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INTRODUCCIÓN

La sociedad actual está viviendo cambios tan acelerados que la conduce a aunar esfuerzos para lograr objetivos y metas comunes. Todo ello con el fin de reducir costos y proponer mejores planteamientos estratégicos en el campo que corresponda, de cara a brindar un eficiente y eficaz servicio para obtener prósperos resultados. Dentro de este panorama, la unificación es un elemento clave par obtener el éxito en cualquier área, situación de la cual no están exentos los archivos.

Los archivos no pueden ni deben trabajar de forma aislada, todo lo contrario, tienen que buscar los mecanismos mas adecuados para actuar en conjunto. Así, lograr detectar problemas o limitaciones comunes y buscar soluciones adecuadas para todos, que favorezcan la atención y el uso racional de los servicios y recursos.  Situación factible de lograr con la unión de todos los archivos, mediante la creación de un sistema nacional de hecho y de derecho. El cual debe estar dirigido por un ente rector con capacidad de liderazgo.


La oportuna conveniencia y necesidad de administrar, coordinar, asesorar y supervisar todos los archivos de un país, es lo que da origen a los sistemas nacionales de archivos, que Mejía define como el conjunto de los archivos públicos y privados existentes en el país, vinculados y articulados en forma tal que sus recursos y servicios puedan ser aprovechados por la comunidad
.  Lo cual conlleva a la obligación de proteger y difundir el patrimonio documental y hacer efectivo el derecho a la información por parte de los ciudadanos.

Un Sistema Nacional de Archivos (SNA) tiene que tener como atribuciones planificar, dirigir, coordinar, asesorar, dinamizar, difundir y controlar los archivos que lo componen. Para convertirlos en fuentes potenciales de información del presente y del pasado, al servicio de la entidad productora, los investigadores y el público en general.  Además, debe ser atractivo y ofrecer elementos de estímulo y escrupulosidad para aquellos archivos que por su naturaleza no forman parte obligada del sistema, tales como los privados, familiares y particulares.  

Un aspecto ineludible de cualquier SNA, de hecho y de derecho, es estar dotado de un marco jurídico que le de origen, respalde, regule y ordene la puesta en marcha de sus planteamientos.  No es que la legislación sea la panacea para que el sistema funcione de forma óptima, pero constituye la base legal imprescindible para definir líneas de actuación, que establezcan su existencia y regule su funcionamiento.  A esto habría que agregarle otro elemento fundamental, el apoyo y la decisión política de los gobernantes de turno, para hacer efectivo -en todo sus aspectos- el cumplimiento de la ley.

En consecuencia, este trabajo tiene como finalidad analizar los dispositivos legales que regulan los SNA de América Latina, con el fin de establecer sus fortalezas y debilidades.

1-  METODOLOGÍA

Una vez precisado el universo del trabajo, América Latina, nuestro interés se centró en delimitar y estudiar únicamente aquellos países que disponen de un SNA.  Para lo cual, predeterminamos una categorización que éstos debían cumplir, a saber, que hubieran sido creados o establecidos de hecho y de derecho.  A razón, de que la existencia de un SNA solo de hecho adolece de una base legal que avale su aplicabilidad y su ejercicio institucional como tal.  Por el contrario, si el Sistema es constituido también de derecho, garantiza lo anterior y la existencia de un precepto legal que le de origen, lo respalde y regule las políticas y lineamientos archivísticos por los cuales se regirán los documentos, los archivos y los archivistas.  En consecuencia, su incidencia tendrá carácter nacional y, como toda ley, debe hacerse cumplir.  De ahí, la importancia de que los SNA por estudiar respondan a la categorización de hecho y de derecho.

Para precisar cuáles países del universo en estudio cumplían con las categorías establecidas, se dispuso de una de las herramientas metodológicas para la recolección de datos, a saber, el cuestionario.  Su fin último era indagar qué naciones disponían de SNA de hecho y de derecho.  De esta manera circunscribir la investigación en aquellos países que cumplían con dicha categorías.  El instrumento fue enviando a todos los Archivos Nacionales o Generales de la Nación de la geografía en cuestión.  A razón de que ellos son los archivos de mayor importancia en cada uno de éstos países y, por consiguiente, los que mejor conocen todo lo que tenga relación e incidencia con los centros archivísticos.

Los resultados obtenidos del cuestionario nos permitieron puntualizar que únicamente cinco países cumplían con los requerimientos establecidos, es decir, que disponían de un SNA de hecho y de derecho; a saber, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador y Perú.  De ahí que, el universo de la investigación quedó delimitado a una muestra intencional constituida por las cinco naciones supracitadas, ya que de forma intencionada se establecieron los dos criterios estratégicos que debían cumplir los Sistemas para sus respectivos estudios.  La validez de la muestra viene dada porque evidencia la realidad de América Latina en cuanto a la existencia de los SNA de hecho y de derecho.  

La demarcación espacial de la investigación la limitamos, como hemos dicho, al área geográfica de América Latina, por las razones expuestas.  En el plano temporal, el trabajo tiene como punto de partida las disposiciones legales vigentes que regulan y que tienen incidencia directa e indirecta con los actuales SNA, que corresponde de mayo de 1982, cuándo se publicó la primera disposición legal de un SNA en el área geográfica en estudio, hasta junio de 2000 cuando se finalizó esta investigación.  Por lo tanto, cualquier disposición legal, relacionada directa o indirectamente con nuestro objeto de estudio, promulgado después de esa fecha no es tenida en cuenta para efectos de este trabajo.

Una vez delimitado el objeto de estudio se procedió al análisis de las disposiciones legales que regulan los SNA.  Para tal efecto, se establecieron una serie de elementos que consideramos que todo Sistema de esta naturaleza debe contener, a la luz de los resultados de nuestro trabajo de investigación titulado “La legislación Archivística en América Latina y el Caribe”
.  Los mismos fueron objeto de análisis en cada uno de las disposiciones legales de los países correspondientes.  Estos elementos son:

· El Sistema Nacional de Archivos

· Su creación 

· El ente rector

· Los archivos que conforman el Sistema Nacional de Archivos

· Las relaciones e integración entre los archivos

· Las políticas archivísticas

· Las asesorías, el control y la inspección

· Las comisiones

· EL documento

· El documento público y el documento de archivo

· El patrimonio documental de la Nación

· La protección del patrimonio documental de la Nación

· El documento electrónico

· La accesibilidad

· Las clases de archivos 

· Los archivos públicos

· Los archivos privados

· Las etapas del archivo

· Los procesos técnicos archivísticos

· Los servicios archivísticos

· Los archivistas

· Los recursos humanos

· La formación

· La extensión cultural

· El presupuesto

· Las tecnologías de la información y las comunicaciones

· Disposiciones específicas 

El estudio se realizó individualmente, es decir, en cada uno de los países, teniendo en cuenta los elementos antes expuestos.  De esa manera, concretamos la estructuración  de las leyes y si éstas cumplían con los requerimientos que habíamos predeterminado.  Por último, se realizó un análisis comparativo entre los cinco países, a partir de los diferentes elementos examinados, para fijar las diferencias y similitudes que existen entre ellos.

El fin último del análisis de las disposiciones legales de los diversos Sistemas Nacionales de Archivos, se justifica porque en ellos se recogen sus fundamentos básicos y los aspectos cardinales por regular, en los cuales asientan su razón de ser y motivo de su existencia. De esta manera, nos permitió estipular sus principales ambigüedades, obsolescencia, omisiones, vacíos, debilidades y fortalezas.  Para obtener una panorámica general de su congruencia y nivel de estructuración.

2-  LOS ELEMENTOS OBJETO DE ANÁLISIS DE LAS LEYES

En este apartado justificamos los elementos que consideramos deben contener todas las leyes que afectan a cualquier SNA.  Los cuales serán objeto de análisis en cada uno de las disposiciones legales de los respectivos Sistemas del área geográfica en estudio y corresponden a los siguientes:

2.1 EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS

Hemos dicho que el SNA de un país constituye el órgano principal dentro del conjunto de entidades archivísticas. Su función capital es definir directrices para el óptimo funcionamiento de los archivos que están bajo su jurisdicción.  Por lo tanto, debe tener una categoría superior, por la misión que cumple; así como, por su inestimable alcance en el efecto multiplicador del desarrollo archivístico.  En este apartado se analizan una serie de elementos que serán la base del Sistema, a saber:  

· SU CREACIÓN: Es importante que el precepto legal que regulará el SNA empiece enunciando que dicha ley dará origen al SNA de ese país.  A razón de que esto tendrá mayor presencia y respaldo al existir un artículo específico que lo crea como tal.

· EL ENTE RECTOR:  Una vez establecido el SNA, requiere que sea conducido por un ente rector o director, que coordine, dirija, ejecute y evalúe todos los lineamientos en materia archivística de la geografía nacional.  Será la cabeza del Sistema y, por lo tanto, el responsable del desarrollo archivístico en el país.  Le corresponde velar por el buen  ejercicio de los archivos que lo integran y de la atención profesional de los archivistas.

· LOS ARCHIVOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS:  Es oportuno que aparezcan reflejados en la legislación los archivos que conforman el SNA. También dejar bien claro quiénes lo van a constituir, para saber con precisión el alcance que éste tendrá y su ámbito de acción.

· LAS RELACIONES E INTEGRACIÓN ENTRE LOS ARCHIVOS:  La relación e integración de los archivos es una práctica que permite el intercambio de experiencias y conocimientos.  La colaboración y el trabajo conjunto facilitan el desarrollo de proyectos afines, en beneficio de todos.  Además, permitirá una comunicación más fluida y una conexión entre las partes.  De esta manera, las directrices que imparte el SNA tendrá difusión entre sus miembros.

· LAS POLÍTICAS ARCHIVÍSTICAS:  El SNA requiere promulgar  lineamientos para guiar el progreso de los archivos, es decir, precisa establecer políticas archivísticas  que afecten a todo el conjunto de archivos que son parte de él.  De esta manera, estos centros de información dispondrán de pautas generales que les permitirán innovar en su entorno laboral, de cara a proporcionar un servicio de calidad.  

· LAS ASESORÍAS, EL CONTROL Y LA INSPECCIÓN:  Las asesorías son el mecanismo más efectivo para brindar la asistencia en aspectos concretos que los archivos soliciten.  Cuando éstos requieran implantar una nueva actividad, y no tienen los conocimientos o experiencia necesaria, pueden pedir la recomendación técnica al SNA para su atinada aplicación.  Aunado a lo anterior, es preciso configurar mecanismos de control de las diferentes pautas que dicta el ente rector del Sistema.  A su vez, la inspección del funcionamiento en general de los archivos para determinar sus posibles fallas o limitaciones. Así como, los aspectos positivos para que sirvan de referencia a sus homólogos.

· LAS COMISIONES:  Las comisiones especiales precisan ser creadas con el objetivo de que centren su trabajo en actividades concretas, como apoyo y complemento a las directrices generales que dicte el SNA.

2.2  EL DOCUMENTO

El documento constituye la materia prima de cualquier archivo, sin éstos su existencia sería nula; por lo tanto, es de interés determinar lo que apuntan las leyes sobre los siguientes elementos:

· EL DOCUMENTO PÚBLICO Y EL DOCUMENTO DE ARCHIVO: Cuando mencionamos la palabra documento surgen muchas acepciones, ante esta situación es conveniente precisar a qué nos estamos refiriendo.  Las leyes del Sistema deben ser categóricas en este aspecto.  Por lo tanto, requieren definir con claridad los conceptos de uso frecuente en la misma y, por ende, de incidencia en el contexto archivístico del territorio nacional.  De ahí la importancia por determinar que se entiende por documento público y documento privado.

· EL PATRIMONIO DOCUMENTAL DE LA NACIÓN (PDN):  La custodia y conservación del PDN permite la promoción y participación en el fomento de la identidad nacional.  Contribuye a conocer el pasado de los pueblos y las bases que han permitido el desarrollo de una Nación. Trasmite una identificación plena con su pretérito, para reivindicarlo en el presente y futuro.  En consecuencia, la importancia de que el SNA defina qué se entiende por dicho patrimonio y qué regule su actuación.

· LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DE LA NACIÓN:  La protección del PDN es una de las funciones que debe cumplir cualquier SNA, para la preservación en el tiempo y en el espacio de la memoria histórica documental del país.  Esto permitirá conocer mejor el pasado para crear una mayor concienciación de la identidad nacional. 

· EL DOCUMENTO ELECTRÓNICO:  El surgimiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) ha provocado grandes transformaciones en todos los campos, el archivístico no es la excepción.  Su incidencia se manifiesta, entre otras cosas, en la aparición de los documentos electrónicos.  Por lo tanto, es preciso que se regulen aspectos concernientes a su producción, tratamiento, validez y conservación.

· LA ACCESIBILIDAD: Todo ciudadano tiene derecho al acceso de la documentación que custodian los archivos públicos. Estos cumplen la función de garantes y promotores de la equidad de la información, por lo tanto, ésta deberá ser de libre consulta.  Salvo cuando por razones constitucionales, legales, de conservación o que afecten la intimidad de las personas, será de uso restringido o inaccesible. De lo contrario, la accesibilidad a la información constituye un derecho infalible dentro de cualquier Estado democrático. En consecuencia, Romero Tallafigo considera que si se reconoce y conservan los documentos, organizados y descritos en forma de memoria, es solo con la condición de que sean accesibles y servidos al usuario, que puede ser la misma institución productora del archivo o un ciudadano o interesado que acuda a ellos.  Se trata de tener acceso a la documentación histórica pero también se trata de hacer posible las aspiraciones legítimas de los ciudadanos de acceder a la documentación que les permita conocer y controlar la gestión de la administración.

2.3   LAS CLASES DE ARCHIVOS

Los archivos pueden clasificarse -de acuerdo con su ente productor- en dos grandes clases: públicos y privados. Hay que tener en cuenta, para cada uno de ellos, el tipo de derecho que lo rige. Entonces, en este apartado indagamos si los SNA tienen en cuenta estas dos clases de archivos.

· LOS ARCHIVOS PÚBLICOS:  Por la naturaleza misma del derecho público, el SNA y las leyes que lo regulan están enmarcadas dentro de ese sector.  En consecuencia, tendrá una mediación al cien por cien en la esfera estatal y, por ende, la cobertura será total.  No obstante, es conveniente que en las disposiciones legales quede reflejado qué se entiende por archivos públicos y cuáles lo constituyen.

· LOS ARCHIVOS PRIVADOS:  El SNA no puede ni debe reglar solo un sector del entramado archivístico, requiere dar cabida a otras clases de instituciones que, por su naturaleza, escapan de la jurisdicción primogénita del Sistema. Nos referimos a los archivos privados.

2.4 LAS ETAPAS DEL ARCHIVO

Las etapas del archivo son consecuencia directa del ciclo de vida de los documentos.  Las distintas fases por las que éstos pasan dan origen al archivo de gestión, central, intermedio e histórico.  A partir de ello, corroboraremos si éstos son tenidos en cuenta por las leyes de los SNA.

2.5  LOS PROCESOS TÉCNICOS ARCHIVÍSTICOS

Corresponde a todas aquellas actividades propias de la Archivística que permiten el tratamiento de la documentación, en aras de una adecuada organización y recuperación de la información. Éstos procesos son: la clasificación, la ordenación, la descripción, la transferencia, el expurgo y la conservación.  Por lo que hay que determinar si están presentes en  las leyes.

2.6  LOS SERVICIOS ARCHIVÍSTICOS

El fin último de todo archivo es poner al servicio de los clientes la información que custodian. Para ello se valen de una serie de dispositivos convencionales como la consulta, el préstamo y la reprografía.  En tal caso, conocer que plantean las leyes al respecto, y si tienen en cuenta otro tipo de servicios acorde con los nuevos avances que para ese fin postula la teoría archivística, tales como: los Servicios de Referencia e Información Archivística, la formación de usuarios, el valor agregado de la información, etc.

2.7 LOS ARCHIVISTAS

Los archivistas son los profesionales encargados de organizar, administrar, facilitar y difundir la información custodiada en los archivos, que está bajo su responsabilidad.  Por lo tanto, es preciso que las leyes contemplen dos aspectos ineludibles de las instituciones archivísticas:  los recursos humanos y su formación.

· LOS RECURSOS HUMANOS:  Es reconocida e indiscutible la importancia de los archivistas como los profesionales encargados de la organización y administración de los archivos. En consecuencia, la obligación de que su intervención quede registrada en las diferentes normas legales que conciernen al mundo de los archivos y, en especial, al SNA.

· LA FORMACIÓN:  La formación de los profesionales de los archivos los faculta categóricamente para el ejercicio de su carrera.  Una adecuada instrucción garantiza, en gran medida, óptimos resultados en los archivos y, en consecuencia, un tratamiento profesionalizado de la información.  Además, la calidad de la asistencia que proporcionen los archivistas, a los clientes internos y externos, está condicionada por el tipo de formación que hayan recibido.

2.8  LA EXTENSIÓN CULTURAL

Los archivos como sistemas de información de una entidad o una nación tienen diversas misiones. Tradicionalmente a los de gestión y centrales les han atribuido una función administrativa; servir la información a los clientes internos, para la gestión y trámite de todos aquellos asuntos que le permitan consumar las tareas encomendadas para agilizar el proceso de toma de decisiones.  A los históricos les han adjudicado como misión capital la custodia del PDN, éste es facilitado a los clientes externos para que sustenten estudios retrospectivos. Por lo tanto, los archivos están al servicio de la administración y la investigación.

Estos archivos además de ejercer esos cometidos por los cuales fueron creados y que constituyen su razón de ser y la base de su existencia, pueden complementarlos con otros de igual calibre y alcance que es la extensión o servicios culturales.  De cara a la proyección y relación directa con los clientes y con los ciudadanos en general. Al respecto, Fuster Ruiz señala que parte de las funciones de los archiveros son realizar una adecuada extensión cultural del archivo, de forma que éste, a pesar de mantenerse como centro científico no masivo y selectivo de investigación, nunca permanezca de espalda a la sociedad.

La extensión cultural es una actividad que permite darle una mayor proyección y difusión a los archivos dentro de su entorno y fuera de él. De ahí, el interés por precisar qué Sistemas contemplan su intervención.

2.9  EL PRESUPUESTO

Es la materia prima para que cualquier SNA funcione acertadamente y le permita llevar a buen puerto todos sus planteamientos.  Por consiguiente, conocer si las leyes contemplan la forma de financiamiento del Sistema.   A razón de que éste es uno de los mayores problemas que tienen que enfrentar los archivos; así como, todas aquellas instituciones que tengan que ver con su entorno.

2.10  LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES 

No hay duda de la magnitud que adicionan las TIC a los archivos.  A pesar de que su incorporación haya sido tardía, en comparación con las otras ramas de la Ciencia de la Información, hoy día es más visible su aplicación en los diferentes procesos archivísticos y en su entorno laboral. Su diligencia en las múltiples tareas de los archivos, es una realidad incuestionable.   Por lo tanto, es importante indagar si las leyes  tienen presente la incorporación de dichas tecnologías.

2.11  DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Corresponden a una serie de aspectos que son particulares a cada una de las leyes, aunque en algunos casos pueden existir coincidencias.  Éstas serán detalladas en las secciones respectivas. 

3- EL SISTEMA NACIONAL DE  ARCHIVOS DE BRASIL

La creación del SNA de Brasil está íntimamente relacionada con el interés del Archivo Nacional (AN) en implementar un sistema de archivos, compuesto por el conjunto de servicios archivísticos públicos y privados del país. Al respecto Jardim señala que
 os investimentos governamentais em serviços  de informação, particularmente após os anos 60, não resultaram de políticas públicas na área. No caso específico dos arquivos, jamais se desenvolveran esforços voltados para a implementação de políticas nacionais de arquivos.  A partir dos anos 80, o tema passa a ser objeto de reflexão, promovida pelo Arquivo Nacional em função da perspectiva de una Lei Nacional de Arquivos.

Los intentos de implementar el SNA en Brasil se han producido en tres etapas, o más bien, tres han sido los proyectos presentados para su establecimiento, en 1962, 1978 y 1994.  Los dos primeros no llegaron a consolidarse, por consiguiente, el tercero fue el único aprobado y en vigencia actualmente.  Al respecto Jardim comenta que dichos proyectos presentaban algunas características comunes, a saber:

“-su finalidad ha sido garantizar la ordenación y el control, por el Estado, de todo el patrimonio archivístico público y privado de la nación.

-como centro del Sistema, es el Archivo Nacional quién debe conducir los mecanismos de organización provisionalmente la norma archivística de la totalidad de esos archivos;

-esta totalidad comprende como mínimo los archivos del Estado brasileño, inclcuyendo (sic( además los diversos Poderes Públicos, estados y municipios (como en la versión de 1978) y, además detrás de la esfera privada (comom (sic( en 1962 y1994)”.

Con la aprobación de la ley 8159, de 1991, fue creado el Conselho Nacional de Arquivos (CONARQ) e instalado en 1994 como órgano vinculado al AN.  Su principal objetivo es definir la política nacional de archivos públicos y privadas de Brasil.  A su vez, tiene la función de ser el representante central y rector del Sistema Nacional de Arquivos (SINAR).   En 1994, fue emitido el decreto 1173, donde se delimitan las competencias, organización y funcionamiento del CONARQ y del SINAR.

Ambas leyes son las que regulan actualmente el SNA de ese país con dimensiones continentales.  Además, el CONARQ ha emitido una serie de decretos y resoluciones, complementarios a los preceptos legales antes señalados. Juntos constituyen el conglomerado de disposiciones que intervienen en el SNA de Brasil.

3.1  LEY 8159 POLÍTICA NACIONAL DE ARQUIVOS PÚBLICOS E PRIVADOS

El 08 de enero de 1991 fue aprobada la ley 8159, que dispone la política nacional de archivos públicos y privados de Brasil.  Está compuesta por cinco capítulos y un apartado general, que son los siguientes:

· Capítulo I Disposições gerais:  Sobre la protección de los documentos de archivo, el concepto de archivo a partir de la ley, la gestión documental y el acceso.

· Capítulo II Dos arquivos públicos:  Define esta clase de archivos, sobre le ciclo de vida de los documentos y los aspectos relacionados con la eliminación.

· Capítulo III Dos arquivos privados:  Su conceptualización, la declaración de los archivos privados como de interés públicos y las donaciones.

· Capítulo IV Da organização e adminitração de instituções arquivísticas públicas: Las instituciones encargadas de la administración de los documentos públicos.

· CapítuloV Do accesso e do sigilo dos documentos públicos:  El derecho de acceso a la documentación y las categorías de secreto o restricción para su acceso.

· Disposições finais:  Disposiciones penales por la destrucción de documentos de valor permanente, creación del CONARQ.

-EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS:  La ley es muy escueta al respecto, centra su interés en otros asuntos y lo que figura sobre el SNA lo expone únicamente en el art. 26, que dice lo siguiente:  “Finca criado o Conselho Nacional de Arquivos -CONARQ-, órgão vinculado ao Arquivo Nacional, que definirá a política nacional de arquivos, como órgão central de un Sistema Nacional de Arquivos -SINAR-”.

La ley únicamente establece la creación del CONARQ, para que ejerza como órgano central o modulador del SNA de Brasil.  En ningún momento señala cuál será su misión, funciones y objetivos,  adolece de una  serie de principios que sirven de base para la filosofía y justificación de su existencia.

Por lo que plantea el artículo, se deduce que el CONARQ será el ente rector del SNA de ese país y tendrá una vinculación directa con el AN. A razón de que el director de esa entidad será quien lo presida.

En cuanto a las políticas archivísticas la ley no va más allá de su enunciado.  El art. 18, señala, entre otras cosas, que le corresponde al AN implementar las políticas nacionales de archivo, pero no profundiza en su contenido.  A su vez, el art. 26 le atribuye esa función al CONARQ.   Por lo tanto, existe una contradicción al respecto y no queda claro cual de las dos entidades es la responsable de tales políticas. O si ambas tienen el mismo compromiso.  Es conveniente definir esa posición, pues tal como lo exponen presenta ambigüedad.

-EL DOCUMENTO: El art. 8 indica que: “Os documentos públicos são identificados  como correntes, intermediários e permanentes”.  A su vez, los incisos 1, 2 y 3 los definen de la siguiente manera:

“-Consideram-se documentos correntes aqueles em curso que, mesmo sem movimentação, constituan objeto de consultas freqüentes”.

“-Consideram-se documentos intermediários aqueles que, nao sendo de uso corrente nos órgãos produtores, por razões de interesse administrativo, aguardan a sua eliminação ou recolhimento para guarda permanente”.

“-Consideram-se documentos permanentes os conjuntos de documentos de valor histórico, probatórico e informativo que devem ser definitivamente preservados”.

Por su parte, el art. 10, dispone que los documentos que adquieran el valor permanente, tendrán la naturaleza de inalienables e imprescriptibles. Fundamento básico para la preservación del PDN.

Si en un Estado democrático, los ciudadanos tienen derecho al libre acceso de la información, especialmente cuando corresponde a la generada o recibida por las entidades públicas, el Sistema debe garantizar ese principio.  Existen excepciones para negar o restringir el acceso a la documentación, sobre todo, cuando afecta los intereses del Estado o la intimidad de los ciudadanos.  El art. 4 aduce que: “Todos têm dereito a receber dos órgãos públicos informações de su interesse particular ou de interesse colectivo ou geral, contidas em documentos de arquivo que serão prestadas no prazo da lei, sob pena de responsabilidade, ressalvadas aquellas cujo sigilo seja imprescindível à segurança da sociedade e do Estado, bem como à inviolabilidad da intimidade, da vida privada, da honra e da imagen das pessoas”.  

El art. 23 dictamina las categorías de secreto que prohibe el acceso a la documentación de los órganos estatales.  Todo ello, con el único fin de contribuir a la seguridad de la Nación y salvaguardar la honorabilidad de las personas.  Esta condición viene dada por el inc. 1 del artículo supracitado que dice: “Os documentos cuja divulgação ponha en risco a segurança da sociedade e do Estado, bem como aqueles necesários ao resguardo da inviolabilidade da intimidade, da vida privada, da honra e da imagem das pessoas são originalmente sigilosa”.  

Además, cuando la documentación pone en riesgo a la sociedad o el Estado, tendrá una restricción de 30 años, como máximo, para su acceso, partiendo de su fecha de producción.  En los casos que afecte la honra e imagen de las personas, se restringe a 100 años, también contando desde la fecha de gestación.  

En cuanto a los documentos privados y, por lo tanto, sus archivos, dada su condición jurídica los exime de una apertura y acceso generalizado. Salvo cuando existe alguna regulación o mediación legal que faculte su consulta.  Ante esta situación, el art. 14, apunta que: “O aceso aos documentos de arquivos privados identificados como de interesse público e social poderá ser franqueado mediante autorização de su propietário ou possuidor”.

-LAS CLASES DE ARCHIVOS:  El art. 2, define al archivo de la siguiente manera: “Consideram-se arquivos, para os fins desta Lei, os conjuntos de documentos produzidos e recibidos por órgãos públicos, instituições de caráter público e entidades privadas, em decorrêcia do exercício de atividades específica, bem com por pessoa física, qualquer que seja o suporte da informação ou a natureza dos documentos”.  La definición pone atención tanto al ámbito público como privado, amplía su eje de acción y no excluye a los otros archivos que existen en ese país.

Con relación a los archivos públicos el art. 7, dispone que éstos están constituidos por el conjunto de documentos producidos y recibidos por los órganos públicos del ámbito federal, estatal, del Distrito Federal y municipales, es decir, todas aquellas instituciones que conforman la Administración.

En el concepto de archivo que presenta la ley tienen cabida los archivos privados, eso evidencia la dimensión de la misma por su carácter integrador.  Por su parte, el art. 11, los define como: “Consideram-se arquivos privados os conjunto de documentos produzidos ou recibidos por pessoas físicas ou jurídicas, em decorrência de suas atividades”. 

Cuando algún archivo privado custodia fondos documentales que tengan importancia para la historia o el desarrollo científico del país, pueden ser declarados de interés público y social por las autoridades pertinentes, según lo expuesto en el art. 12.

-LOS PROCESOS TÉCNICOS ARCHIVÍSTICOS: Sobre éstos procesos trascendentales para cualquier archivo, lo único que señala la ley es lo relacionado con la eliminación, como parte integrante del expurgo.  Ante esta actividad tan delicada, que puede ocasionar la perdida irreparable de la documentación o su acumulación desmedida, lo único que dispone son lineamientos generales para su realización, como lo manifiesta el art. 9: “A eliminação de documentos produzidos por instituições públicas e de carácter público será realizada mediante autorização de instituição arquivística pública, na sua específica esfera de competência”.  Además, si alguien incurre en la destrucción de documentos de valor permanente, será sujeto de responsabilidad penal.

-DISPOSICIONES ESPECÍFICAS:  En cuanto a las donaciones, el art. 15, señala que si algún archivo privado custodia documentos considerados de interés público y social, pueden depositarlos o donarlos a las instituciones archivísticas del sector estatal.

-RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LA LEY 8159:  A pesar del título tan concreto de la ley, nos encontramos que es una disposición legal con un alto grado de conceptualizaciones, es decir, prioritariamente presenta un enfoque donde prevalecen las definiciones que en párrafos anteriores fueron señaladas.  En contraposición, no establece directrices concretas sobre la política nacional de archivos de ese país.

Destaca, que la ley en cuestión da origen al Consejo Nacional de Archivos, el cual es el encargado de dictar las políticas en materia archivística y, a su vez, actúa como órgano central del SNA.

Otros aspectos por subrayar es que garantiza el derecho de acceso a la información y tiene en cuenta a los archivos privados para que formen parte del SNA.  Por lo tanto, es una ley no excluyente y presenta una apertura a otros centros archivísticos.  

3.2 DECRETO 1173  CONSELHO NACIONAL DE ARQUIVO E SISTEMA NACIONAL

DE ARQUIVO

El  29 de junio de 1994 se emitió el decreto 1773 correspondiente a las competencias, organización y funcionamiento del CONARQ y el SINAR.  Sus principales componentes son los siguientes.

-EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS:  El art. 2, inc. I, otorga al CONARQ la potestad de establecer directrices para el funcionamiento del SINAR, enmarcado en la preservación y accesibilidad de la documentación.

Lo anterior, le confiere al CONARQ la autoridad como el ente rector del SNA de Brasil, reafirmado por medio del art. 11, que dice: "O Sistema Nacional de Arquivos tem como órgão central o CONARQ".

En cuanto a la relación e integración entre los archivos del Sistema, el decreto pone especial atención a esa situación. El art. 2, inc. II, le atribuye como competencias al CONARQ: "promover o inter-relacionamiento de arquivos públicos e privados con vistas ao intercâmbio e integração sistêmica das atividades arquivíticas".  Por su parte, el SINAR también tiene la autoridad para promover la unificación y puesta al día de los archivos de su esfera de actuación.

Las políticas archivísticas, en el ámbito nacional, las establece el CONARQ.  Este organismo tiene la potestad de planificar todo lo concerniente al quehacer archivístico del país.  Pero, el SINAR es el responsable de ejecutarlas, según lo expuesto en el art. 10: “tem por finalidade implementar a política nacional de arquivos públicos e privados, visando à preservação e ao acesso aos documentos de arquivo”.

El CONARQ tiene la atribución de implantar las políticas archivísticas, proponer disposiciones legales para el  perfeccionamiento de los archivos, estimular la inserción de las entidades en las cuales tiene alcance la ley, activar la integración y modernización de los archivos y recomendar actuaciones sobre  hechos lesivos que vayan en detrimento de la política nacional de archivos, entre otros.  Por su parte, el SINAR es el encargado de poner en marcha las decisiones que dicte el CONARQ, es decir, uno dispone y el otro ejecuta.

Respecto a las comisiones especializadas, el art. 8, indica que: "O CONARQ constituirá câmaras técnicas e comissôes especiais con a finalidade de elaborar estudos e normas necessárias à implementação da política nacional de arquivos públicos e privados e ao funcionamiento do SINAR".  No especifica cuáles comisiones o cámaras pueden integrarse, pero deja abierta la posibilidad para su creación, de acuerdo con las necesidades inmediatas.

-LOS DOCUMENTOS:  Uno de los aspectos que mayor énfasis manifiesta el decreto es lo concerniente a la protección del PDN, con el fin de garantizar la perpetuidad de la memoria documental del país.  Pero, como su interés es salvaguardar todo el patrimonio en conjunto, esto conlleva a la emisión de directrices para rescatar las riquezas de los archivos privados. El art. 2, inc. IX, apunta que: "Declarar como interesse público e social os arquivos privados que contenhan fondees relevantes para la historia e o desenvolvimentos nacionais...".

Si alguna persona física o jurídica atentara contra el resguardo del PDN por medio de la destrucción, venta o exportación, incurre en un hecho delictivo.  Ante esa situación, el art. 13, inc. X, sobre las competencias del SINAR, dispone que: "comunicar ao órgão central, para as devidas providências, atos lesivos ao patrimônio arquístico nacional".

Respecto a la accesibilidad de la información contenida en los archivos, el CONARQ tiene la misión de velar por el cumplimiento de los dispositivos constitucionales y legales, para que no exista impedimento al libre acceso a los archivos públicos por parte de los ciudadanos; así queda registrado en el art. 2, inc. IV.

-LAS CLASES DE ARCHIVOS: Tal como hemos mencionado en párrafos anteriores, la ley 8159 presenta una política de apertura e integración de los archivos privados.  El decreto en cuestión no omite dicha postura y la afianza mediante el art. 12, inc. 2:  "As pessoas físicas e jurídicas de direito privado, detentoras de arquivos, podem integrar o SINAR mediante convênio com o órgão central".

-LOS ARCHIVISTAS:  Le compete al CONARQ velar porque los archivistas del Sistema adquieran una formación que los capacite para el puesto que desempeñan.  A razón de lo que demanda el art. 2, inc. X: "estimular a capacitação técnica dos recursos humanos que desenvolvan atividades de arquivo nas instituições integrantes do SINAR".  Además, esta ordenanza pone de manifiesto la decisión por la formación continuada de los profesionales de los archivos que están vinculados al Sistema.

El SINAR  tiene como parte de sus cometidos la responsabilidad de la formación no reglada de los archivistas. El decreto le atribuye la función de colaborar en el perfeccionamiento y reciclaje profesional, garantiza -de esta manera- la puesta al día con los métodos y técnicas de la Archivística; tal como lo señala el art. 13, inc. XIII: "proporcionar aperfeiçoamento e reciclagen aos técnicos da área de arquivo, garantindo constante atualização".

-DISPOSICIONES ESPECÍFICAS: Los vínculos del Sistema no deben enmarcarse únicamente en el ámbito de los archivos que son parte de él.  Es determinante que exista algún tipo de relación con otros organismos y que éstos fluyan con las instituciones públicas y privadas, con otros centros relacionados con la información y la documentación, con SNA de otras latitudes, con organismo regionales e internacionales relacionados con la actividad archivística y afines, para que exista una realimentación e intercambio de conocimientos.  Desde esta perspectiva el art. 2, inc. XIII, le otorga al CONARQ la facultad para:  "manter intercâmbio com conselhos e instituições cujas finalidades sejam relacionadas ou complementares às suas, para prover e receber elementos de informação e juízo, conjugar esforços e encadear ações".  

-RESULTADOS DEL ANÁLISIS DEL DECRETO 1173:  El decreto 1173 fija su atención básicamente en dos aspectos, las disposiciones de las competencias del CONARQ y del SINAR.  Dentro de las cuales hace referencia a asuntos más concretos, relacionados con las políticas archivísticas, los documentos, las comisiones, la formación y los archivos privados.

Según el decreto, el SNA de Brasil presenta la particularidad de estar conformando por dos órganos que interactúan entre sí. El primero es el CONARQ, que cumple la función administrativa de ente rector del Sistema; es el encargado de definir las políticas archivísticas en el ámbito nacional. El segundo, es el SINAR -propiamente dicho- que tiene como cometido fundamental la ejecución de lo que disponga el CONARQ.

El decreto es muy genérico y no va más allá de asentar las competencias de los entes supracitados. Las políticas archivísticas son muy escuetas y no quedan claramente definidas.  Además, no hace mención de las tareas que deben cumplir los archivos del Sistema.  Adolece de la incorporación de las TIC en los archivos, de los archivistas como profesionales, las etapas del archivo y la extensión cultural, entre otros.  

3.3 OTROS PRECEPTOS LEGALES

A raíz de la carencia que presentan la ley 8159 y el decreto 1173 sobre los procesos técnicos archivísticos y otros asuntos específicos relacionados con el quehacer de los archivos, el SNA ha propiciado la promulgación de una serie de decretos y resoluciones para llenar ese vacío.  En algunos casos se amplía la acción que fue tenida en cuenta en las leyes anteriormente analizadas, en otros presenta nuevas disposiciones.

3.3.1  DECRETO 1799  SOBRE A MICROFILMAGEN DE  DOCUMENTOS OFICIAIS

El decreto 1779, de 30 de enero de 1996, reglamenta la ley 5433, de 08 de mayo de 1968, sobre la microfilmación de documentos oficiales. Dispone de forma amplia y detallada los procedimientos para realizar esa actividad.  Además, proporciona recomendaciones de carácter técnico y legal.

3.3.2  DECRETO 2134  SOBRE A CATEGORÍA DOS DOCUMENTOS PÚBLICOS SIGILOSOS E O ACCESO A ELES

El decreto  2134, de 24 de enero de 1997, reglamenta el art. 23 de la ley 8159 que dispone la categoría de documentos públicos secretos y el acceso a éstos.  

Este decreto regula la clasificación, reproducción y acceso a los documentos públicos de carácter sigiloso, independientemente del soporte en que se encuentren. Tendente al respeto y seguridad de la sociedad, el Estado y la intimidad de las personas.

3.3.3 DECRETO 2182  NORMAS PARA A TRANSFERÊNCIA E O RECOLHIMIENTO DE ACERVOS ARQUÍVISTICOS PÚBLICOS FEDERAIS PARA O ARQUIVOS NACIONAL   

El decreto 2182, de 20 de marzo de 1997, establece las normas para la transferencia de la documentación al AN.

Los documentos públicos del ámbito federal que son transferidos al AN deberán estar valorados, organizados, higienizados y ser acompañados de un instrumento descriptivo que permita su identificación y control.

Este mismo decreto establece la creación de una "Comissão Permanente de Avaliação de Documentos". Tiene como principal objetivo el análisis, valoración y selección de la documentación, para determinar qué se custodia permanentemente y qué se elimina.

3.3.4 RESOLUCIÓN 1

Resolución emitida el 18 de octubre de 1995 por el AN y CONARQ, enuncia la adopción de un plan de clasificación de documentos para los "arquivos correntes".  Es decir, la elaboración de un cuadro de clasificación para los fondos de archivo.  Éste será el punto de partida para la aplicación de los restantes procesos técnicos archivísticos.

3.3.5 RESOLUCIÓN 2

Resolución emitida el 18 de octubre de 1995 por el AN y el CONARQ, dispone los lineamientos para la transferencia de documentos de las instituciones archivísticas públicas.

La correcta operacionalización de la remisión de documentos garantiza una expedita recuperación de la información. Por lo tanto, requiere que ésta se realice acompañada de un instrumento de identificación y control, conocido como lista de entrega o lista de remisión
, de ahí, su regulación.

3.3.6 RESOLUCIÓN 3

Resolución del AN y el CONARQ, de 26 de diciembre de 1995, sobre el programa de asistencia técnica de ésta última.  El CONARQ como órgano central del SINAR, tiene dentro de sus competencias estimular la interrelación de los archivos que forman parte del Sistema, con la finalidad del intercambio de experiencias y mejor comunicación.  En virtud de ello, la creación de los programas destinados a la gestión documental, planificación y control de los procesos técnicos archivísticos y promover la capacitación de los recursos humanos, entre otros.

3.3.7 RESOLUCIÓN  4

El AN y el CONARQ emitieron, el 28 de marzo de 1996, la resolución  4 correspondiente al código de clasificación de documentos para la administración pública. Presenta cierta ambigüedad porque no explica en qué consiste ese código, solo se limita a mencionar que éste será adoptado por todos los órganos integrantes del SINAR.

3.3.8  RESOLUCIÓN  5

El AN y CONARQ promulgan, el 30 de setiembre de 1996, la resolución 5 que dispone la publicación de edictos para la eliminación de documentos.

3.3.9  RESOLUCIÓN  6

El AN y CONARQ emiten el 15 de mayo de 1997 la resolución 6, pronuncia que los archivos del Sistema pueden contratar servicios externos para la ejecución de actividades técnicas auxiliares. Éstas serán planificadas, supervisadas y controladas por funcionarios de esas entidades. Queda excluido de estos servicios las actividades relacionadas con la gestión y valoración de los documentos.

3.3.10 RESOLUCIÓN  7

Resolución emitida por el AN y el CONARQ, el 20 de mayo de 1997, en la cual establece -de forma detallada- el procedimiento para realizar el expurgo en el ámbito de las entidades del sector público.  Presenta como anexos sendos formularios para tal fin.

3.3.11  RESOLUCIÓN 8

El AN y CONARQ promulgan, el 20 de mayo de 1997, modificaciones al código de clasificación de documentos de archivos para la administración pública.

3.3.12  RESOLUCIÓN  9

Resolución del AN y CONARQ, de 1 de julio de 1997, mediante el cual promulga el reglamento interno de éste último.  Destaca tres aspectos, la creación de un plenario, las atribuciones a la cámara técnica y comisiones especiales.

El plenario será el órgano de deliberación del CONARQ y tendrá como competencia, entre otras, discutir y definir la política nacional de archivo.  Así como, establecer las normas necesarias para la regulación e implementación de las mismas.

La cámara técnica será de carácter permanente, con la finalidad de elaborar estudios y normas necesarias para la implementación de las políticas nacionales de archivos.  En cuanto a las comisiones especiales, serán de carácter temporal para la ejecución de asuntos específicos.

3.3.13 RESOLUCIÓN 10

Resolución emitida por el  AN y el CONARQ, de 06 de diciembre de 1999, que dispone sobre la adopción de símbolos ISO utilizados en el proceso de microfilmación de documentos archivísticos. A razón de que esta actividad se realice siguiendo los patrones y normas internacionales que al respecto existen.

El cuadro 1 resume los elementos objeto de análisis, en cada una de las leyes, que regulan el SNA de Brasil.

CUADRO 1

SINOPSIS DE LAS LEYES QUE REGULAN EL SNA DE BRASIL
	ELEMENTOS OBJETO DE ANÁLISIS
	LEY 8159
	DECRETO 1173
	OTROS DECRETOS Y RESOLUCIONES 

	1- EL SNA
----------------------------------------

1.1 El ente rector

----------------------------------------

1.2 La relación e integración entre archivos

----------------------------------------

1.3 Las políticas archivísticas

----------------------------------------

1.4  Las comisiones 
	Art. 26

-----------------------------

Art. 26

-----------------------------

-----------------------------

Art. 18 – 26

-----------------------------
	Art. 2, inc. I

-------------------------------

Art. 11

-------------------------------

Art. 2, inc. II, XIII

-------------------------------

Art. 1 – 2, inc. III, VI – 10 – 13, inc. VIII

-------------------------------

Art. 8
	-----------------------------

-----------------------------

-----------------------------

Resolución  9

-----------------------------

Resolución  9

	2- EL DOCUMENTO

----------------------------------------

2.1 La protección PDN

----------------------------------------

2.2  La accesibilidad 
	Art. 8, inc. 1, 2, 3 – 10

-----------------------------

-----------------------------

Art. 4 – 14 – 22 – 23 
	-------------------------------

Art. 2, inc. IX –13, inc. X

-------------------------------

Art. 2, inc. IV
	-----------------------------

-----------------------------

Decreto  2134

	3- LAS CLASES DE ARCHIVOS
3.1  Los archivos públicos

----------------------------------------

3.2  Los archivos privados
	Art. 7

-----------------------------

Art. 11 – 12 – 13 
	-------------------------------

Art. 12, inc. 2
	-----------------------------



	4- LOS PROCESOS TÉCNICOS ARCHIVÍSTICOS

4.1  La clasificación

----------------------------------------

4.2 La transferencia 

----------------------------------------

4.3  El expurgo
	-----------------------------

-----------------------------

Art. 9 – 25
	-------------------------------

-------------------------------


	Resolución 1 – 4 – 8 

-----------------------------

Decreto  2182

Resolución  2

-----------------------------

Decreto  2182

Resolución  5 - 7

	5-  LOS ARCHIVEROS
5.1 La formación


	
	Art. 2, inc. X – 13, inc. XIII
	

	6- OTRAS DISPOSICIONES

6.1  La microfilmación 

----------------------------------------

6.2  Las donaciones

----------------------------------------

6.3  Los programas de asistencia 

----------------------------------------

6.4  Los contratos de servicios

----------------------------------------

6.5 Las relaciones con otros organismos
	-----------------------------

Art. 15

-----------------------------

-----------------------------

-----------------------------
	-------------------------------

-------------------------------

-------------------------------

-------------------------------

Art. 2, inc. XIII
	Decreto  1799

Resolución  10

-----------------------------

-----------------------------

Resolución  3

-----------------------------

Resolución  6

-----------------------------


Fuente:  Elaboración propia a partir de las leyes analizadas que regulan el SNA de Brasil

4- EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS DE COLOMBIA

Las políticas archivísticas de Colombia y las leyes que la regulan, tienen su génesis a partir de la coyuntura de colaboración de los organismos internacionales. Aunado a los intereses internos para la puesta al día y la normalización del quehacer de las instituciones archivísticas del país y, por ende, la urgente necesidad de la protección del PDN.  Entonces, ya bien entrado el siglo XX, es importante para la consolidación de políticas archivísticas, la adopción por parte de los estados de políticas culturales y la subsiguiente aparición de entidades continentales, regionales y nacionales en defensa de la identidad y diversidad cultural, que sirvieron de mecanismos institucionales para promover la protección del patrimonio cultural en general y del patrimonio documental en particular.

Organismos internacionales como la UNESCO y el Consejo Internacional de Archivos (CIA) han contribuido, a través de sus lineamientos y asesorías, al diseño de la política archivística de Colombia.  Es a partir de la década de los 70, cuando se inicia la conformación y aplicación sistemática de dichas políticas, con el fin de estar a tono con los nuevos enfoques del papel de los archivos en la sociedad, y en concordancia con los esfuerzos para la modernización de la administración pública y como respuesta a los avances internacionales en materia de información y archivística.

En la década de los 80, con la creación de la Archivo General de la Nación (AGN) -mediante la ley 80 de 22 de diciembre de 1989- se inicia un proceso de reformas y adecuación institucional para los requerimientos del país en materia archivística.  Por consiguiente, dicho archivo precisa la adopción de estrategias de desarrollo, con fundamento en los preceptos constitucionales y en el marco de las políticas gubernamentales, tal como el desarrollo institucional y la transparencia de la gestión en la administración pública.

Bajo ese contexto, la ley 80, le otorga al AGN la potestad de establecer, organizar y dirigir el SNA de ese país, con el objetivo de planificar y coordinar la función archivística en el territorio nacional.  En la década de los 90, nacen dos preceptos legales que afianzan, desde la perspectiva jurídica, el desarrollo y normalización archivística de Colombia y, por lo tanto, la labor del SNA.  El primero de ellos es el decreto 1777, de 03 de agosto de 1990, que estipula los estatutos del AGN y, a la vez, lo faculta como la entidad rectora de las políticas nacionales archivísticas y como órgano de dirección y coordinación del SNA. Por tal razón, el Archivo General de la Nación, en su condición de ente rector de la política archivística del país y órgano de dirección del Sistema Nacional de Archivos, estructurará la política archivística colombiana para presentarla a las instancias gubernamentales correspondientes.

El segundo, corresponde al acuerdo 07, con fecha de 29 de junio de 1994, por el cual se adopta y expide el Reglamento General de Archivos. Cuyo principal objetivo es brindar las pautas o lineamientos que regulan la función archivística de las entidades oficiales del país.

4.1  LEY  80  CREACIÓN DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN

La ley 80, de 22 de diciembre de 1989, establece la creación del AGN de Colombia y, a su vez, recoge aspectos vinculados con el SNA y las políticas archivísticas.

-El SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS: La ley en estudio considera el SNA como un programa especial sin mayor jerarquía y rango; a tenor de lo que dice el art. 3: “El Sistema Nacional de Archivos tendrá carácter de programa especial, para todas las instituciones archivísticas y colecciones documentales públicas y privadas, del orden nacional, departamental, intendencial, comisional, municipal y distrital”.

Hemos dicho que es condición esencial para el funcionamiento del Sistema, estar bajo el mando de un ente rector; encargado de planificar, ejecutar y controlar las disposiciones en materia archivística.  En este caso, la regencia recae en el AGN, como parte de sus funciones, a razón de lo que señala el art. 2, inc. a: “Establecer, organizar y dirigir el Sistema Nacional de Archivos, con el fin de planear y coordinar la función archivística en toda la Nación, salvaguardar el patrimonio documental del país y ponerlo al servicio de la comunidad”.

Las políticas archivísticas que dispone la ley, están dirigidas a la organización, conservación y uso adecuado del PDN.  El art. 2, inc. d, apunta que le corresponde al AGN: “Formular, orientar, coordinar y controlar la política nacional de archivos acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los aspectos económicos, sociales culturales, científicos y tecnológicos de los archivos que hagan parte del Sistema Nacional de Archivos”.

Destaca el alcance de esta disposición, a razón de que engloba las políticas archivísticas dentro de un marco mayor y de incidencia territorial, como son los planes nacionales de desarrollo.  Éstos tienen una cobertura total y permiten una mayor presencia y respaldo, dentro del conjunto de políticas nacionales y del conglomerado de instituciones del Estado.  Todo ello, teniendo en cuenta una serie de elementos económicos, culturales y tecnológicos para la implemetación, puesta en marcha y funcionamiento del cualquier SNA.

-RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LA LEY 80:  A pesar de que esta ley tiene como objetivo primordial la creación del AGN de Colombia, la hemos tenido en cuenta como parte de las órdenes legales relacionadas con el SNA de ese país, a razón de que tiene tres artículos donde hace mención -de forma directa- a dicho Sistema.

No obstante, la ley es muy genérica en cuanto al SNA, no profundiza en orientaciones inherentes a él.  Más solo limita su argumentación a una sucinta enunciación de éste, como parte de las funciones del AGN.  Pero a pesar de ello y del objetivo de la ley, deja patente la necesidad e importancia de que Colombia cuente con un SNA.  Además, suma elementos básicos de un Sistema como son el ente rector y las políticas archivísticas.

4.2  DECRETO 1777  ESTATUTOS DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN

El decreto 1777, de 03 de agosto de 1990, dispone los estatutos del AGN.  Está compuesto por nueve capítulos y el cuarto lo dedica al SNA.

-EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS:  El art. 3, inc. a, le confiere al AGN, como parte de  sus objetivos, la facultad de: “...organizar y dirigir el SNA con la adopción de sistemas, procedimientos y normar técnicas que modernicen la gestión y los archivos de la administración pública como centros de información y con la formación de los recursos humanos para el manejo de los archivos”.

La disposición tiene en cuenta una serie de elementos fundamentales para la puesta al día de los archivos colombianos.  En primer lugar, trasciende los límites de la concepción ancestral de éstos (como depósitos o bodegas donde se hacinan papeles sin valor alguno) por otra posición más actual, integral y dinámica -que justifica su razón de ser e importancia- vistos éstos como lo que son, verdaderos centros de información archivística. Imprescindibles para la administración y componente básico del legado histórico y cultural.  En segundo lugar, tiene en cuenta los recursos humanos como parte esencial para la conducción de los archivos. 

Toda esta exposición es retomada en el capítulo IV del decreto, dedicado por completo al SNA.  El art. 14, dice: “Con el fin de salvaguardar el patrimonio documental del país y ponerlo al servicio de la comunidad, el Archivo General de la Nación establecerá, organizará y dirigirá el Programa Especial Sistema Nacional de Archivos”.  Además, centrará su atención en la renovación y homogeneización de las entidades archivísticas a escala nacional. Así como, su integración, tendente a una organización técnica y normativa de los archivos.  Todo ello contribuirá a actualizar y reforzar las prácticas, procedimientos y servicios que éstos prestan a los clientes internos y externos.

En cuanto al ente rector del SNA, éste recae en el AGN como parte de sus objetivos; así lo apunta el art. 3, inc. b: “Coordinar las instituciones archivísticas que integran el Sistema Nacional de Archivos para que sean factores de desarrollo cultural de la región y del país...”.

Ahora bien, lo anterior es reforzado cuando dicta las funciones del AGN, a razón de que el art. 4, inc. a, precisa que le corresponde: “Establecer, organizar y dirigir el Sistema Nacional de Archivos, con el fin de planear y coordinar la función archivística en toda la Nación, salvaguardar el patrimonio documental del país y ponerlo al servicio de la comunidad.”  Es evidente el papel de ente rector o director que le otorga el decreto al AGN.  Le atribuye categóricamente dicha misión, que confluye en la aprobación de las políticas para la marcha del SNA y la supervisión de su funcionamiento.

Los archivos que constituyen el SNA son, art. 15, el conjunto de instituciones archivísticas y colecciones documentales públicas y privadas de orden nacional.  Es decir, comprende todas las entidades relacionadas con el mundo de los archivos dentro de un eje de acción amplio y participativo.  No es excluyente, todo lo contrario, es integrador al tener en cuenta a los dos grandes sectores del entorno administrativo, el público y privado.

Respecto  a las políticas archivísticas, el decreto le otorga al AGN, como cabeza del SNA, la tarea de:  “ Velar por la conservación, incremento y difusión del patrimonio documental de la Nación mediante la planeación y formulación de las políticas archivísticas a nivel nacional...”; según lo expuesto en el art. 3, inc. a.

La estructuración de las políticas archivísticas demanda la participación de todas aquellas instituciones e individuos que forman parte del Sistema.  Así como, la colaboración y opinión de las fuerzas vivas relacionadas con el mundo de los archivos y sus profesionales.  Trabajar de manera mancomunada permite diseñar y llegar al consenso sobre planteamientos que beneficien a todos. Es por ello que el art. 18, apunta que: “El Director del Archivo General de la Nación establecerá la organización adecuada para el desarrollo del Sistema Nacional de Archivos teniendo como criterio la centralización normativa y la descentralización administrativa y operativa, dando participación en el diseño, ejecución y evaluación de la política archivística, en los comités, Juntas y unidades de coordinación y apoyo nacional y regional a los responsables y funcionarios de los archivos públicos y privados, a las academias y centros de historia, a las asociaciones profesionales, a las escuelas y facultades de archivistas, ciencias sociales e historia y a los investigadores”.

Ahora bien, una vez diseñada y puesta en marcha las políticas archivísticas es decisivo establecer mecanismos de evaluación, para detectar sus fortalezas y debilidades; en aras de corregir los puntos menos progresivos y consolidar y realzar los que han sido más exitosos.  En correlación con nuestro planteamiento el art. 8, inc. a, indica que la Junta Directiva del AGN tendrá como función: “Adoptar y evaluar periódicamente la política archivística a nivel nacional”.

-RESULTADOS DEL ANÁLISIS DEL DECRETO 1777:  El decreto en sí regula los estatutos del AGN de Colombia, como complemento a la ley 80 que da origen a esa institución.  No obstante, dada su especificidad, la hemos tenido en cuenta dentro de conjunto de normas que regulan el SNA porque dedica un capítulo a él.  Así como otros artículos que a lo largo del decreto tienen estrecha relación con la temática en estudio.

Es oportuno subrayar la necesidad de que Colombia cuente con una ley del SNA como tal.  Pues solo existen disposiciones aisladas sobre él y están contenidas en otras leyes.  En el decreto en cuestión, el Sistema queda establecido como un programa especial del AGN, subordinado a éste y no como órgano de primer orden en el espacio que le compete. Por lo tanto, requiere de una ley específica que lo crea y regule su funcionamiento.

Respecto a los planteamientos que expone el decreto sobre el SNA son muy genéricos.  Asumimos que esto se debe a que no es el objetivo primordial de dicha disposición legal.  Pues, centra su atención únicamente en el papel que cumple el AGN como ente rector, las políticas archivísticas, la importancia del Sistema y los archivos que la integran.  Todo ello dentro del marco de los objetivos y funciones de AGN como responsable del Programa Especial del Sistema Nacional de Archivos.

4.3  ACUERDO O7  REGLAMENTO GENERAL DE ARCHIVOS

El 29 de junio de 1994 fue aprobado el acuerdo 07, que promulga el Reglamento General de Archivos de Colombia, como norma reguladora del quehacer archivístico de ese país.  Está compuesto de cuatro partes que son las siguientes:

· Parte preliminar:  Formula los principios rectores del reglamento y una serie de mandatos generales tendentes a la normalización del trabajo archivístico.

· Parte I:  Corresponde a los órganos de dirección, coordinación y asesoría de la función archivística en el territorio nacional.

· Parte II:  Sobre la organización y funcionamiento de los archivos y los servicios que éstos prestan.

· Parte III:  Presenta un glosario del vocabulario técnico empleado en el reglamento.

-EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS:  El reglamento no define al SNA como tal, tampoco hace mención de sus particularidades.  Pero es ostensible la aportación sobre los lineamientos de las políticas archivísticas de ese país; a tenor de lo que estipula el art. 2: “El presente Reglamento tiene por objeto suministrar las pautas y principios que regulan la función archivística en las entidades oficiales”.

La entidad encargada de dirigir y coordinar la función y política archivística del país es el AGN, así queda registrado en la ley  80, el decreto 1777 y reafirmado en el presente reglamento.  Para que las directrices tengan una mayor resonancia y efecto multiplicador en los diferentes archivos, es conveniente la creación de comisiones en estos centros de información, con el objetivo de coordinar la función archivística en el ámbito institucional, siguiendo las normas trazadas por el ente rector; tal como lo señala el art. 19: “Cada entidad establecerá un Comité de Archivo, legalizado mediante el acto administrativo correspondiente, como grupo asesor de la alta dirección, responsable de definir políticas, los programas de trabajo y de la toma de decisiones en los procesos administrativos y técnicos de los archivos”.

También es pertinente la creación de comisiones especiales encargadas de alguna gestión en particular, tales como, la investigación, la difusión, la formación y la extensión cultural.  Por su parte, el reglamento promulga la creación de un Comité Evaluador de Documentos, que tendrá como misión todo lo concerniente al expurgo; en aras de un efectivo tratamiento y conservación de la documentación.

-EL DOCUMENTO: La protección del PDN engloba varias orientaciones dirigidas a  la conservación, la restauración, evitar el hurto, la exportación ilícita y la salida temporal de sus centros de albergue, entre otros.  El reglamento dispone sobre este último, en el art. 35, que: “Sólo el Archivo General de la Nación autorizará, por motivos legales, por exposición y por procesos técnicos especiales, la salida temporal de documentos de un archivo, fuera del territorio nacional”.

Por su parte, cada archivo goza de autonomía para autorizar la salida de documentos dentro del territorio nacional, teniendo en cuenta las previsiones del caso, para efectos de exposiciones, procesos técnicos, motivos legales o petición de la entidad productora.

Respecto a la accesibilidad de la información contenida en los documentos de archivo, el art. 40, señala que: “Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos de archivos públicos en los términos consagrados por el artículo 74 de la Constitución Política.  Los archivos garantizarán el derecho a la intimidad personal y familiar, honra y buen nombre de las personas y demás derechos consagrados en la constitución y la Ley”.  

Cuando los documentos poseen algún deterioro físico y, por ende, la manipulación atenta su integridad, éstos tendrán restringido su uso. Pero, las instituciones deberán suministrar la información contenida en ellos mediante cualquier sistema de reproducción.

-LAS ETAPAS DEL  ARCHIVO:  En cuanto a las etapas del archivo, el art. 4, señala que: “Teniendo en cuenta el ciclo vital de los documentos, los archivos se forman a través de las siguientes fases:

· Archivos de gestión o de las oficinas productoras de documentos, en los que se reúne la documentación en trámite en busca de solución a los asuntos iniciados, sometido a continua utilización y consulta administrativa por las oficinas u otras que lo solicitan.

· Archivos centrales o intermedios, en los que se agrupan documentos transferidos por los distintos archivos de gestión de la entidad respectiva, una vez finalizado su trámite, que sigue siendo vigente y objeto de consulta por las propias oficinas y los particulares en general.

· Archivos permanentes o históricos, a los que se transfiere desde los archivos intermedios la documentación que... debe conservarse permanentemente, dado el valor que cobra para la investigación, la ciencia y la cultura”.

Existe una confusión conceptual en el planteamiento que hace el reglamento sobre los archivos centrales e intermedios, pues los considera como uno mismo.  Cada uno de ellos tiene una misión, objetivos y funciones bien delimitadas, su campo de acción difiere el uno del otro.  Para una mejor aclaración de su concepto y finalidad, transcribimos las definiciones que aporta el Diccionario de Terminología Archivística de España:

-Archivo central: “Dentro del ciclo vital de los documentos, es el que coordina y controla el funcionamiento de los distintos archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos, una vez finalizado su trámite y cuando su consulta no es constante.  En virtud de la normativa vigente con carácter general y salvo excepciones, no pueden custodiar documentos que superen los treinta años de antigüedad”.

-Archivo intermedio: “Dentro del ciclo vital de los documentos, es aquél al que se han de transferir los documentos de archivos centrales... cuando su consulta por los organismos productores es esporádica, y en el que permanecen hasta su eliminación o transferencia al archivo histórico.  En virtud de la normativa vigente con carácter general y salvo excepciones, los archivos intermedios no pueden conservar documentos que superen los cincuenta años de antigüedad”.

-LOS PROCESOS TÉCNICOS ARCHIVÍSTICOS:  La clasificación es uno de los procesos técnicos archivísticos que contempla el reglamento. El art. 28, dice: “La clasificación de los fondos se realiza mediante un proceso de identificación y organización de los mismos en secciones y series.  Los fondos de archivos oficiales deberán ser clasificados con un criterio orgánico funcional, teniendo como base la estructura orgánica de cada entidad y respetando el principio de procedencia”.  Destaca que considera un elemento de primer orden para realizar la clasificación y, por ende, de la teoría archivística, el principio de procedencia.  Al respecto Martín-Pozuelo Campillos dice que la validez de la clasificación archivística se concreta en el respeto total y absoluto a la génesis misma del documento o grupo de documentos generados por una institución.  Este principio no es otro que el denominado Principio de Procedencia que consiste en que los documentos deben guardarse de acuerdo con su fuente de nacimiento.

La transferencia documental también es tenida en cuenta.  El art. 24, dice: “Los documentos que han cumplido su primera y segunda edad, y que cumplido su proceso de selección y valoración ameritan su conservación permanente, deberán incluirse en un plan de transferencias al archivo que corresponda, con su tipología documental y series perfectamente identificadas”.

El ingreso o remisión se hará mediante un acta de entrega del archivo de la entidad remitente, según el art. 31, lo cual garantiza -entre otras cosas- el buen funcionamiento del circuito documental.  A lo que Romero Tallafigo añade que junto con un buen sistema de hojas o relaciones de entrega, deben garantizar con eficacia una serie de operaciones que garanticen saber y autorizar lo que se recibe, junto con la integración plena de los documentos en el sistema de conservación física y en el sistema u organigrama de memoria
.

Respecto a la descripción, el reglamento estipula en el art. 37, que: “Como instrumentos de control, consulta y descripción, los archivos elaborarán guías, inventarios, catálogos e índices de sus fondos documentales, de acuerdo con la naturaleza de éstos y con las prioridades del servicio.  Así mismo de [sic] llevarán registros de transferencia, relaciones de entrega, libros de registros, radicadores y tablas de retención”. Contempla únicamente aquellas herramientas convencionales del proceso de descripción.  

Respecto al expurgo, el art. 18 dispone que: “El comité Evaluador de Documentos será el órgano encargado de estudiar los asuntos relativos al valor secundario de los documentos y preparar los lineamientos sobre selección y eliminación de éstos.  Así mismo, deberá sugerir el régimen de acceso y de transferencia y resolver con base en las disposiciones generales de la Junta Directiva las consultas sobre eliminación de documentos producidos por las oficinas de las entidades públicas.  En consecuencia será el órgano encargado de tramitar ante la Junta Directiva las propuestas de eliminación de documentos de las entidades del sector público”.

El comité en mención está integrado por el director del AGN o su delegado, el jefe de la División de Clasificación y Descripción y un funcionario de esa división, el jefe del archivo de la entidad productora de la documentación y un reconocido historiador.  Su misión principal es emitir los criterios sobre la eliminación o conservación definitiva de la documentación.

Por su parte el art. 18, inc. a, estipula que la comisión supracitada se establecerá a nivel micro en las diferentes instituciones. Serán las encargadas de determinar el valor primario y secundario de los documentos.  

Para evitar el deterioro de la documentación que resguardan los archivos colombianos y, así, procurar su conservación, el art. 59 dice: “Se hará énfasis en la conservación preventiva, proceso mediante el cual se podrá garantizar el adecuado mantenimiento documental, ya que en él se contempla manejos administrativos y archivísticos, uso de materiales adecuados, adopción de medidas especiales en los edificios y locales, sistemas de almacenamiento, depósitos, unidades de conservación, manipulación y mantenimiento periódico, entre otros factores”.  La disposición es elocuente en manifestar el marcado interés en la conservación preventiva y, por ello, las recomendaciones que proporciona para tal fin.  Así, poder detener o corregir los daños que afecten la integridad de los documentos.

-LOS SERVICIOS DE LOS ARCHIVOS:  Aunado a los procesos técnicos, los archivos requieren cumplir otras actividades que, en buena parte, justifican su existencia y les permite una mayor proyección, corresponde a los servicios archivísticos.  Entre ellos tenemos la consulta de los documentos en los archivos. Al respecto el art. 45 regula lo siguiente:

· Quienes deseen realizar trabajos de investigación en los archivos deberán obtener el correspondiente carné de investigador expedido por el funcionario competente, de conformidad con las pautas que sobre el particular expida el Archivo General de la Nación.

· Quienes posean carné de investigador expedido por un archivo del Sistema Nacional de Archivos podrán usarlo en cualquiera de los archivos integrantes del mismo.

· Entre tanto no se establezca la comunicación en línea entre los archivos del Sistema Nacional de Archivos, éstos deberán abrir un expediente de investigador a cada persona que acuda a consultar sus fondos.

Lo anterior manifiesta un marcado énfasis por reglar la consulta en los archivos a partir de los investigadores o, en términos más amplios, respecto a los clientes externos.  Pero no hace mención sobre el uso y regulación por parte de los clientes internos.  Deducimos que dichas disposiciones tienen incidencia directa en los archivos históricos, dejando de lado los centrales y los de gestión.  Además, el art. 51, apunta sobre la obligación del investigador de: “Remitir al archivo un ejemplar del estudio realizado o de las obras publicadas a partir de las fuentes documentales consultadas en él”.

Otro de los servicios que prestan los archivos colombianos, según el reglamento, es la reprografía.  El art. 52, señala que: “En la medida de lo posible las copias solicitadas por los investigadores y usuarios deberán hacerse a partir de las reproducciones existentes.  Los archivos proporcionarán las reproducciones que le sean solicitadas, de los documentos excluidos de la consulta por razones de conservación o por estar sometido a tratamiento técnico, en la medida de la capacidad de sus medios reprográficos...”.  En este caso, la reprografía también cumple una función de conservación preventiva de la documentación, pues si ésta presenta alguna causa que impida la consulta directa, y para evitar su deterioro, es excluida del servicio.  Pero, los clientes tienen garantizado su uso por medio de una reproducción.

-LOS ARCHIVISTAS: Los recursos humanos que dirigen los archivos colombianos son tenidos en cuenta en el art. 9, que dice:  “Los funcionarios de archivos trabajarán sujetos a los más rigurosos principios de la ética profesional, a las leyes y disposiciones que regulan su labor y actuarán siempre guiados por los valores de una sociedad democrática que les confía la misión de organizar, conservar y servir la documentación que hace o hará parte del patrimonio documental de la Nación”.

En otro orden de cosas, el art. 10, les confiere la obligación de velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información que contienen los documentos archivados. Así como, la responsabilidad de su organización, conservación y servicio.

Las anteriores disposiciones le confieren a los archivistas colombianos una serie de instrucciones de orden ético y práctico, para el ejercicio de sus labores.  Pone mucho énfasis en su rectitud, comportamiento y las relaciones personales, lo cual debe quedar reflejado en el trabajo cotidiano.  En palabras de Fuster Ruiz tenemos, que las cualidades humanas van muy parejas a las psicológicas y también derivan de la comunicación con el usuario: cordialidad, simpatía, paciencia, comunicabilidad.  Y lo que es más importante y que beneficiará no solo a los usuarios del archivo sino también a la conservación y utilización de los fondos: la ética profesional.

Un aspecto interesante es que hace partícipes a los archivistas en el fortalecimiento de la democracia de ese país.  Al ser ellos los responsables de manejar la documentación que producen y reciben las instituciones -en este caso públicas- y, por lo tanto, deben garantizar y velar por el cumplimento de la transparencia administrativa.  A su vez, facilitar y poner al servicio de todos los ciudadanos la información que solicitan para sus gestiones y trámites personales.

Para una adecuada administración de los archivos es perentoria una formación coincidente a tal fin.  Las autoridades encargadas de dirigir el proceso archivístico de Colombia son conscientes de esa situación y lo plasman en el reglamento, por medio del Art. 12, al señalar que: “Las entidades tienen la obligación de capacitar y actualizar a los funcionarios de los archivos. Deberán facilitar su participación en los eventos programados por el Archivo General de la Nación y otras instituciones que propicien dichas actividades, con el fin de que puedan realizar un trabajo óptimo”. 

Es contundente la atención que presenta el reglamento por el reciclaje profesional de los archivistas, en aras de una mayor productividad en sus centros de trabajo.  A la vez, insta a las entidades donde ellos laboran a contribuir en dicha instrucción.

-LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES:  Conscientes de la necesidad y de las ventajas que presentan las TIC en el ámbito de los archivos, el art. 58, dispone que: “En los archivos se podrán utilizar las tecnologías que permitan el registro y recuperación ágil de la información, siempre y cuando los sistemas no impliquen la destrucción de originales o copias únicas de documentos, excepto cuando la Ley lo autorice expresamente”.

-RESULTADOS DEL ANÁLISIS DEL ACUERDO 07:  El acuerdo 07 que expide el Reglamento General de Archivos de Colombia, tiene como objetivo primordial dictar las pautas y principios de la función archivística de ese país.

Dispone de una serie de elementos tendentes a la modernización y funcionamiento de los archivos, relacionados directamente con los procesos técnicos archivísticos, el acceso, los servicios y los recursos humanos.  Cuya incidencia se centra en los archivos de la administración pública.

En ausencia de una ley del SNA como tal, es decir, que la crea y regule, el acuerdo 07 viene a llenar ese vacío.  Pues cumple la misión de dictar y normalizar las políticas archivísticas de ese país y, por lo tanto, los archivos que están bajo su jurisdicción.  No obstante, aunque el acuerdo no constituye en esencia una norma legal de un SNA, porque en ningún momento la manifiesta como tal, sus planteamientos corresponden a él. Pues regula una serie de principios propios de éste, los cuales fueron expuestos y analizados a lo largo de éste epígrafe.  Motivo por el cual lo hemos tenido en cuenta como una norma legal vinculante con el quehacer archivístico de Colombia, a raíz de la carencia de una ley de SNA como tal. 

El cuadro 2 presenta la relación de los diferente elementos que fueron analizados sobre las leyes que regulan el SNA de Colombia.

CUADRO 2

SINOPSIS DE LAS LEYES QUE REGULAN EL SNA DE COLOMBIA

	ELEMENTOS OBJETO DE ANALISIS
	LEY  80
	DECRETO 1777
	ACUERDO 07

	1-  EL SNA

1.1 La creación del SNA

-----------------------------------------------

1.2 El ente rector 

----------------------------------------------- 1.3 Los archivos que constituyen el SNA
-----------------------------------------------  1.4 La relación e integración entre archivos

-----------------------------------------------

1.5 Las políticas archivísticas

------------------------------------------------

1.6 La asesoría, el control y la inspección
	Art. 3

------------------

Art. 11

------------------

Art. 2

------------------

Art. 11

------------------


	Art.6

-------------------------

Art. 3, inc. b – 4, inc. a – 8, inc. b

-------------------------

Art. 15

-------------------------

Art. 3, inc. a–4, inc. d–8,inc.a–17–18

-------------------------


	------------------------------

------------------------------

------------------------------

Art. 1 –  2 –  13 – 13 inc. a –  17, inc. a – 19

------------------------------

Art.  18 – 18, inc. a – 19 

	2- EL DOCUMENTO
2.1 La protección PDN

-----------------------------------------------

2.2 La accesibilidad 
	------------------


	-------------------------


	Art.  35 

------------------------------

Art. 40 –  43 – 44

	3- LAS ETAPAS DEL ARCHIVO
	
	
	Art. 4

	4- LOS PROCESOS TÉCNICOS  ARCHIVÍSTICOS

4.1 La clasificación

-----------------------------------------------

4.2 La descripción

-----------------------------------------------
4.3 La transferencia

-----------------------------------------------4.4 El expurgo

-----------------------------------------------

4.5 La conservación


	------------------

------------------

------------------

------------------


	-------------------------

-------------------------

-------------------------

-------------------------
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Fuente:  Elaboración propia a partir de las leyes analizadas que regulan el SNA de Colombia.

5-  EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS DE COSTA RICA

Los antecedentes del SNA costarricense se remontan al año de 1972, cuando éste participó en la Conferencia Interamericana sobre Archivos, celebrada en Washington.  Situación que le permitió una mayor concienciación para un cambio de postura y, en consecuencia, el replanteamiento de las políticas archivísticas del país.  

Otro elemento que posibilitó esa conmutación fue la creación, en 1966, de la Ley del Archivo Nacional
; que además de regular el funcionamiento de este archivo final, también legislaba de forma incipiente los aspectos relativos a un futuro SNA.

Posterior a la citada conferencia, Costa Rica participó en programas para el desarrollo de archivos auspiciados por la Organización de Estados Americanos (OEA) y la UNESCO, los cuales enviaron especialistas a esta Nación con el objetivo de asesorar y dar pautas en la organización de los archivos.

En el año de 1975 la UNESCO estableció un "Proyecto Piloto para el Desarrollo de Archivos de Costa Rica", lo que permitió -entre otras cosas- la creación de una nueva legislación y reglamentación archivística para el establecimiento de un SNA.

Paralelo a ésta gran iniciativa se produjeron otros acontecimientos que, directa o indirectamente, favorecieron en la creación del actual SNA.  Entre ellos tenemos los siguientes:

· La promulgación, en el año de 1974, de la Ley de la Junta de Administrativa del Archivo Nacional, cuyo objetivo primordial era coordinar los programas de la entidad y promover la construcción del nuevo edificio para el AN.

· La creación, en el año de 1978 de la carrera -a nivel de pregrado- de Archivo Administrativo
, encargada de la formación académica de los profesionales de los archivos de país.  

· El establecimiento de programas de capacitación en archivos de gestión y centrales, dirigidos por el AN.

· El adiestramiento de funcionarios públicos a través de cursos cortos, charlas, jornadas y seminarios, entre otros.

· La capacitación en el exterior de los funcionarios del AN

· La asistencia técnica de expertos extranjeros

· El incremento cualitativo y cuantitativo de los recursos humanos del AN.

Estos factores contribuyeron a concentrar esfuerzos para una causa en común, buscar los mecanismos necesarios para la mayor y mejor integración de todos los archivos del sector público, con miras a un perfeccionamiento de su entorno.  Todo ello, bajo la rectoría de un órgano competente y de reconocido prestigio por su capacidad y experiencia, y con un marco jurídico que lo respaldara.

Después de un arduo trabajo, por parte de un equipo entusiasta y preocupado por la archivística nacional, se redactó el proyecto de ley del SNA. El cual, tras innumerables luchas ante el Congreso fue aprobado mediante la ley 7202. Cinco años más tarde le correspondió al reglamento que regula la ley, mediante el decreto 24023-C.

5.1-  LEY  7202  SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS

La ley 7202 que da origen al SNA de Costa Rica fue aprobada el 24 de octubre de 1990.  Está compuesta por seis capítulos que son los siguientes:

· Capítulo I Disposiciones generales:  Establece la creación del SNA y los archivos que la integran.  Así como, aspectos relativos al documento, el valor científico-cultural y su accesibilidad.

· Capítulo II De la Junta Administrativa del Archivo Nacional (JAAN):  Ésta como ente rector del SNA y sus funciones.

· Capítulo III De la Dirección General del Archivo Nacional (DGAN):  Sobre sus funciones y el papel como archivo histórico de Costa Rica. Su misión como encargado de ejecutar las disposiciones que emana la JAAN, como cabeza del SNA.

· Capítulo IV De la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos: Su creación, los miembros que la integran, los comités institucionales y sus funciones.

· Capítulo V De los archivos administrativos públicos:  Sobre los archivos de gestión y centrales, las funciones de éstos últimos y los recursos humanos, entre otros.

· Capítulo VI  De los archivos privados y particulares:  Su definición y alcance de la ley.

-EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS:  El art. 1, indica la creación del SNA de Costa Rica, integrado por todos los archivos públicos del país, y los privados y particulares que así lo deseen. 

Hemos señalado la importancia de que el SNA cuente con un ente rector que dirija y respalde su intervención. Al respecto el art. 11, apunta que:  “La Junta Administrativa del Archivo Nacional...será la máxima autoridad del Sistema Nacional de Archivos, actuará como órgano rector de dicho Sistema...”.

Los archivos que constituyen el sistema  quedan expuestos en el art. 2, que dice:  “La presente ley y su reglamento regularán el funcionamiento de los órganos del Sistema Nacional de Archivos y de los archivos de los poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo, y de los demás entes públicos, cada uno con personería jurídica y capacidad de derecho público y privado, así como de los archivos privados y particulares que deseen someterse a estas regulaciones”.

El Sistema nace con una mentalidad integradora del conjunto de archivos que existen en esa Nación. No solo se limita a dar cabida a los estatales, sino que también permite la incorporación de los privados.  Amplía el eje de acción y trasciende las fronteras de su ámbito convencional, para acoger a otros archivos que también comparten los mismos problemas y necesidades.

La relación e integración de los archivos es considerada por la ley en el art. 11, dice que éste tendrá dentro de sus objetivos mantener una estrecha relación archivística y técnica entre los archivos que le son parte.

Las políticas archivísticas que dicta el Sistema, para todos los archivos del territorio nacional, quedan registradas en el art. 11, inc. e, f, g, y h.  El inciso e, apunta que el SNA tiene como misión establecer las políticas archivísticas del país y recomendar las estrategias para el adecuado desarrollo del Sistema.  El planteamiento es muy global y escueto, no especifica en que consisten.  Por su parte, el inc. f, señala que el SNA también tendrá como función, dictar pautas y recomendaciones sobre la gestión documental.  La disposición mantiene relación directa con lo que señala el inc. g, dice que el Sistema tiene que velar por la óptima organización de los archivos de sector público.

Sobre las asesorías, control y inspección, el art. 23, inc. j apunta que le corresponde al Sistema: “inspeccionar y asesorar en archivística a los archivos administrativos públicos y a los privados y particulares cuando éstos lo soliciten”.  Esta disposición es ampliada en el art. 51, al indicar que: “La Dirección General del Archivo Nacional designará a funcionarios que periódicamente inspeccionarán la situación archivística de cada una de las instituciones a las que se refiere el artículo 2 de la presente Ley
, quienes rendirán un informe a la Junta Administrativa del Archivo Nacional por medio del Director General”.

Es evidente el interés del SNA por examinar el funcionamiento de los archivos que lo componen, para conocer sus necesidades y problemática, de esta manera buscar soluciones en conjunto, de cara a un efectivo desarrollo archivístico.

Por último, la ley prevé la existencia de una comisión, a la que le corresponde la selección y eliminación, la cual será analizada en la parte que atañe al expurgo.  Solo reiterar la importancia de que los SNA cuenten con este tipo de equipo de trabajo para aspectos muy específicos.

-EL DOCUMENTO:  A pesar de que la ley no define qué se entiende por documento, establece en el art. 3 que todos los que tengan valor científico-cultural son bienes muebles y forman parte del patrimonio del país, entonces: "Se considera de valor científico-cultural aquellos documentos textuales, manuscritos o impresos, gráficos, audiovisuales y legibles por máquina
 que, por su contenido, sirvan como testimonio y reflejen el desarrollo de la realidad costarricense, tales como:  Actas, acuerdos, cartas, decretos, informes, leyes, resoluciones, mapas, planos, carteles, fotografías, filmes, grabaciones, cintas magnéticas, diskettes, y demás que señale el reglamento de esta ley".  Todos estos documentos deben ser guardados en los diferentes archivos de gestión y centrales, una vez cumplidos los plazos de retención serán transferidos al AN.

La ley tampoco alcanza a definir qué es documento público y privado, solo indica en el art. 5, que los que adquieren valor científico-cultural son de interés público.  Además, que los producidos por las instituciones que forman parte del SNA son propiedad de la misma durante su gestión y permanecerán en los respectivos archivos centrales. Posteriormente formaran parte del fondo documental que custodia la DGAN.

La protección del PDN queda reflejado en el art. 5: "Los documentos de valor científico-cultural son de interés público y no podrán salir de territorio nacional sin la previa publicación de un decreto que lo autorice".  La ley promueve la defensa del patrimonio documental y, sobre todo, que éstos permanezcan custodiados en los archivos del país, para evitar su comercialización.  De lo contrario, su exportación ilegal será motivo de penalización. 

También hace hincapié en el interés por recuperar documentos que se encuentran depositados en otros archivos del país o en el extranjero
; ya sean originales, o bien, reproducción de éstos.  De esta forma, mantener lo más completo posible el patrimonio documental del desarrollo administrativo, institucional e histórico del país de épocas pretéritas.  Lo cual constituye una ventaja para los investigadores, porque no tienen que desplazarse a otros lugares para consultar esas fuentes.

En los archivos privados y particulares, por su naturaleza y condición, la ley no tiene alcance (salvo que éstos así lo dispongan).  De ahí, el interés del SNA de solicitarle a ellos información sobre la documentación de valor científico-cultural que esté en su poder. Con el fin de realizar inventarios, registros, censos o microfilmación para tener una visón integral del PDN que generan las instituciones del sector público y privado.  Posición que es recogida en el art. 23, inc. ll;  además, el art. 58, apunta que: “Las instituciones privadas y particulares podrán transferir a la Dirección General del Archivo Nacional los documentos que tengan en su poder, para que formen parte del patrimonio documental del Estado que custodia esta entidad”.

Por último, ninguna institución perteneciente al Sistema podrá destruir documentación sin la debida autorización de la Comisión Nacional de Selección y Eliminación,  caso contrario será penalizado.  Esto garantiza, de alguna manera, que no se eliminen documentos que dispongan de datos importantes de la historia del país.  Se supone que esta comisión emitirá un juicio objetivo y certero sobre lo que debe conservarse y lo que no, a razón, de los diversos criterios que conjugan los especialistas que la componen.

En el momento que fue redactada la ley, no se previó el impacto que poco tiempo después tendrían las TIC y, con ellas, la aparición de  nuevos soportes documentales.  Pero, pasado los años de su emisión y con la proliferación de los documentos electrónicos, la disposición legal en estudio adolece de una postura acorde con los avances que se han desarrollado en la materia, a razón de que lo único que apunta la ley está recogido en el art. 11, y es muy escueto.  Señala que, como parte de las funciones de la JAAN, le corresponde: “Formular recomendaciones técnicas sobre la administración de documentos producidos por medios automáticos”.

Hemos manifestado el derecho que tiene todo ciudadano al libre acceso de la documentación que producen y custodian las instituciones públicas.  Salvo cuando ésta es declarada secreto de Estado o de consulta limitada.  El art. 10, da total garantía para hacer uso de la documentación que resguardan los archivos del Sistema.  Pero, cuando ésta es restringida tienen que transcurrir treinta años después de su emisión para acceder a ella. Siempre y cuando sea para fines de investigación de carácter científico y no irrespete otros derechos constitucionales.

Por lo tanto, los archivistas están en la obligación de suministrar la información que requieran sus clientes sin ninguna excepción.  Salvo la que -por motivos transcendentales- tenga carácter restrictivo.

-LAS CLASES DE ARCHIVOS:  Los archivos privados y particulares tienen cabida en la ley, siempre y cuando, por su libre y espontánea voluntad tengan a bien formar parte del SNA.  El art. 1, deja muy clara esa posición de apertura y admisión de estos archivos.  No es excluyente o partidista de un solo sector, todo lo contrario, promueve la integración de todas las instituciones archivística del país.

El art. 55 define estos centros como: “Son archivos privados los que custodian documentos producidos por organizaciones de carácter privado.  Los archivos particulares son aquellos que conservan documentos producidos o recibidos por una persona o familia”.

La ley es muy enfática al señalar que los documentos que custodian estos archivos son propiedad privada. Pero, a pesar de esa particularidad, el SNA tiene a bien asesorarlos para su organización.  Así como, invitarlos a formar parte del Sistema, todo ello con el beneplácito de ambos sectores.  De ser así, tendrán los mismos derechos y deberes que los públicos; entre ellos, transferir la documentación de valor permanente a la DGAN para que formen parte del PDN.

En suma, el SNA de Costa Rica establece en su estructura legal una política de afiliación al conglomerado de archivos que, por su naturaleza y principio jurídico, no forman parte del sector estatal.  De esta manera, se proyecta a la comunidad nacional y, especialmente, a todas aquellas entidades que no integran el conjunto archivístico del país.

-LAS ETAPAS DEL ARCHIVO:  Las etapas del archivo que existen en Costa Rica quedan reflejadas en el art. 39.  Hace alusión a los archivos de gestión como los de las diversas unidades administrativas de las instituciones estatales.  También menciona a los archivos centrales, pero no los define como tal, únicamente establece que serán los encargados de centralizar la documentación de una entidad.  

En Costa Rica no existe un archivo intermedio como tal.  Por la naturaleza de las instituciones archivísticas del país esa función la asumen, parcialmente, los archivos centrales de las corporaciones estatales y el AN, tal como lo precisa el art. 30 que señala: “La Dirección General del Archivo Nacional es un archivo final. Asumirá, además, las funciones de un archivo intermedio, para lo cual contará con los servicios administrativos necesarios”

Respecto al archivo final o histórico presenta la particularidad de que es concebido desde una plataforma administrativa o de estructura jerárquica y no desde el punto de vista de la teoría archivística, acorde con el ciclo de vida de los documentos.  A razón de lo que dice el art. 30: “La Dirección General del Archivo Nacional es un archivo final”. Además, el art. 23, le atribuye a esa Dirección una serie de funciones que son propias de un archivo histórico.  Por lo tanto, existe una confusión en cuanto a la denominación conceptual de éste archivo con respecto a su jerarquía administrativa, pues dicha dirección debe ser parte del archivo mencionado y no a la inversa, como lo presenta la ley.

-LOS PROCESOS TÉCNICOS ARCHIVÍSTICOS: La ley únicamente contempla tres de los procesos técnicos archivísticos, a saber, la descripción, la transferencia y el expurgo.

En cuanto a la descripción, el art. 23, inc. c, le atribuye a la DGAN como parte de sus funciones: “Preparar y publicar guías, inventarios, índices, catálogos y otros instrumentos y auxiliares descriptivos para facilitar la consulta de los fondos”.  También esa misma función es concedida a los archivos centrales; el art. 42, inc. ch, señala que éstos deben elaborar instrumentos y auxiliares descriptivos para la recuperación de la información, con el fin de aumentar la eficiencia y eficacia en el servicio al público.

Otro de los procesos que contempla la ley son las transferencias, el art. 42, inc. c, señala que parte de las funciones de los archivos centrales son la remisión, a la DGAN, de los documentos que hayan cumplido el período de vigencia administrativa.  El art. 46, amplía esa disposición, estable los plazos y dice que: “Cada institución pública transferirá a la Dirección General del Archivo Nacional, la archivalía existente en su archivo central...El plazo de envío no será mayor de veinte años, contados a partir de la fecha en que se originó el documento”. 

Consideramos que ese plazo es muy amplio, pues cada vez es más frecuente que la documentación pierda el valor administrativo en tiempo más corto.  Por consiguiente, no es necesario retenerla -en las diferentes etapas del archivo- por un período tan prolongado.  Aparte de que  una acumulación innecesaria, presenta el inconveniente de que ocupa mucho espacio que es esencial liberar, para ser utilizado por nuevos documentos que esperan ser valorados. Al respecto Cruz Mundet y Mikelarena Peña apuntan que transcurrido un año desde la fecha de creación, aproximadamente el 90 por 100 de los documentos no vuelven a ser utilizados, incluso de los restantes una buena parte son objeto de consultas ocasionales y no previsibles, por lo tanto tampoco merece la pena mantenerlos en las mismas unidades de gestión.

En cuanto al expurgo, corresponde a la DGAN, según el art. 23, inc. h, establecer y ejecutar las disposiciones concernientes a esa actividad.  Para tal fin, el art. 31, prevé la creación de la Comisión Nacional de Selección y Documentación, integrada por el presidente de la JAAN o su representante, el jefe de Departamento Documental de la DGAN, un técnico de ese departamento nombrado por el director general de Archivo Nacional, el jefe o encargado del archivo de la entidad productora de la documentación y un reconocido historiador nombrado por la Junta Administrativa del Archivo Nacional.  

Un aspecto distintivo de la ley es que contempla la creación de los comités institucionales de selección y eliminación, en todas las entidades que forman parte del Sistema.  Su función es evaluar y determinar el valor primario de los documentos.
-LOS ARCHIVISTAS:  La importancia de que los archivos sean organizados y dirigidos por profesionales en el área, queda recogida en la ley.  El art. 43, indica que: “Cada archivo central tendrá dentro de su personal, cuando menos, a un técnico profesional en archivística y a los técnicos necesarios de la misma especialidad”.

De esta manera, respalda y garantiza la profesionalización de los archivos del país, por cuanto sus recursos humanos tienen que ser categóricamente archivistas, con una instrucción que lo acredite para el ejercicio de la profesión como tal.  Lo anterior está ligado a otro elemento básico dentro del contexto de los archivistas, que es la formación profesional.  La ley en el art. 11, inc. i, acredita a la JAAN para: “Asesorar al Consejo Superior de Educación sobre los planes de estudio relacionando con las técnicas archivísticas que se imparten en las escuelas privadas y en los colegios técnicos profesionales del país”. 

Paralelo a la formación reglada, la ley también contempla la no reglada o continuada. La cual viene dada por medio de congresos, seminarios, jornadas y actividades similares, según lo estipula el art. 11, inc. k.  Todo ello con el objetivo de adiestrar y reciclar a los funcionarios de los archivos, en lo concerniente a los nuevos planteamientos de la disciplina y materias afines.

-LA EXTENSIÓN CULTURAL:  Respecto a la extensión o servicios culturales, la ley le confiere a la JAAN, art. 11, inc. ch, la función de: “Promover y colaborar económicamente en la realización de actividades de tipo cultural y educativo que lleve a cabo la Dirección General del Archivo Nacional”. Elemento esencial para establecer programas de servicios culturales archivísticos, pues muchos de ellos son limitados y, en algunos casos, destinados al olvido o fracaso por la falta de presupuesto adecuado 

Otra actividad por desarrollar en los archivos es la difusión de su labor, sus servicios, el papel que cumplen dentro del conjunto de instituciones estatales, su misión administrativa, cultural e informativa. Esto le permite tener mayor presencia, respaldo y apoyo dentro de la administración  y las entidades relacionadas con la información.

Las actividades de difusión que contempla la ley están relacionadas con la publicación de los instrumentos descriptivos de los fondos documentales que custodian los archivos, entre ellos, las guías, inventarios, índices y catálogos.  Los cuales tiene una doble función, facilitar la consulta a las fuentes y su divulgación.  También contempla la publicación de la Revista del Archivo Nacional y otras obras con temas archivísticos y afines.

La ley no contempla las TIC como medio indiscutible de difusión y comunicación.  Las facilidades y ventajas que éstas presentan, por ejemplo Internet, son una herramienta de primer orden para darle una mayor proyección a los archivos.  Así, salir de las “cuatro paredes” en los cuales han estado enclaustrados por muchos años, sin mayor trascendencia en el ámbito nacional e internacional.

-EL PRESUPUESTO:  Le corresponde  a la JAAN, según el art. 11, inc. c, y art. 20, velar porque el SNA cuente con el presupuesto requerido para desarrollar sus actividades. Además, buscar fuentes de financiamiento como la venta de servicios y publicaciones de carácter cultural.

-DISPOSICIONES ESPECÍFICAS: Mencionar en este apartado aquellos aspectos particulares que presenta la ley.  El primero de ellos corresponde a la biblioteca especializada.  El art. 25 dice que: “La Dirección General del Archivo Nacional tendrá una biblioteca especializada en el campo archivístico y en las ciencias afines, al servicio de los usuarios”

La conveniencia de facilitar a los archivistas las últimas publicaciones de la disciplina y, por lo tanto, su puesta al día, es uno de los cometidos de la ley.  De esta manera, propiciar el reciclaje profesional con los últimos avances de la Archivística y áreas conexas.

También tiene en cuenta la microfilmación, pero no establece los fines para la cual se debe utilizar.  El art. 45 señala que para su empleo es preciso consular a la DGAN la normativa sobre la planificación y realización del proceso.

La donación de documentos queda registrada en el art. 59, éstos serán resguardados según lo indique el donante o la persona correspondiente.  Pero no establece en que términos se llevará y tampoco sobre su acceso.

Cuando alguna institución desapareciera, el art. 50 dispone que deben entregar sus documentos y los respectivos instrumentos descriptivos directamente a la DGAN.  De esta manera se evita la pérdida de parte de la memoria documental del país.

Una actuación bastante frecuente, pero deplorable, de los políticos es que al término de su gestión pretenden llevarse la documentación que han generado como funcionarios públicos, atribuyéndosela de su propiedad.  Actuación que los hace incurrir en un hecho de apropiación ilícita de los documentos, pues éstos son producto de las funciones y actividades que el Estado les ha encomendado. Por lo tanto, forman parte del PDN y son propiedad de todos los ciudadanos.  Al respecto, el art. 53 establece que: “La Presidencia de la República y los ministros de Estado, al terminar sus funciones, entregarán a la Dirección General del Archivo Nacional los documentos de sus despachos que hayan concluido su trámite de gestión. Igualmente, entregarán las actas del Consejo de Gobierno.  Dicha transferencia deberá realizarse a más tardar durante la semana anterior al traspaso de poderes.  Estos documentos no permanecerán en los archivos centrales de las dependencias citadas, sino que pasarán directamente al archivo intermedio de la Dirección General del Archivo Nacional”.

Para evitar situaciones tan lamentables, como la señalada anteriormente, todos los documentos producidos en las instituciones estatales, como producto de sus cometidos, serán propiedad de esa entidad durante su gestión y la permanencia tendrá lugar en el archivo central, salvo lo dispuesto en el art. 53.  Por lo tanto, ninguna persona o funcionario podrá apropiarse de esa documentación, posteriormente formará parte de los fondos de la DGAN.

-RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LA LEY 7202:  La ley que regula el SNA de Costa Rica es amplia y contempla aspectos muy puntuales del quehacer archivístico del país.  Pero a pesar de eso, presenta cierta ambigüedad porque combina elementos propios del Sistema con los del AN, con lo cual no quedan bien definidos los límites de cada uno de ellos.

Esa imprecisión es evidente a lo largo de toda la ley. Aparecen confundidos el SNA con el AN.  No se distingue con claridad cuáles son las atribuciones propias del SNA, porque algunas de ellas están integradas al AN, tal es el caso de las inspecciones a los archivos y la regulación de lo que ellos llaman documentos producidos por medios automáticos, es decir, el documento electrónico.  Es conveniente una separación de actividades, funciones y objetivos, entre estas dos entidades. Aunque guardan una relación entre sí, cada una tiene su campo de acción bien marcado.

Otro aspecto que llama la atención es la ambigüedad en el uso de algunos conceptos de la Archivística. Específicamente la designación del AN por “Dirección General del Archivo Nacional”, pues concibe la jerarquización o máxima autoridad administrativa de esa institución como un archivo final.  Existe una contradicción conceptual con una propiamente jerárquica.

5.1 DECRETO 24023-C  REGLAMENTO A LA LEY 7202 DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS

Con el fin de obtener un cabal cumplimiento de lo que dispone la ley  7202, fue aprobado el decreto 24023-C, de 30 de enero de 1995, como reglamento que regula, aclara y explica los deberes y obligaciones de la mencionada ley.  Está conformado por ocho capítulos, que son los siguientes:

· Capítulo I Disposiciones Generales:  Indica cuáles archivos constituyen el SNA. Además, sobre la salida del país de los documentos con valor científico-cultural y la apropiación ilegal de documentos públicos.

· Capítulo II De la Junta Administrativa del Archivo Nacional:  Como órgano rector del SNA, las funciones y obligaciones de los miembros de la JAAN.

· Capítulo III De la Dirección General del Archivo Nacional:  Sus atribuciones, los departamentos que la conforman y sus respectivas funciones; sobre las publicaciones, biblioteca especializada y adiestramiento.

· Capítulo IV De las funciones archivísticas:  Los procesos técnicos archivísticos por desarrollar en los archivos del SNA.

· Capítulo V  De la organización y funcionamiento de la Comisión Nacional de Selección y Eliminación:  Los miembros que la integran y sus funciones, los comités institucionales de selección y eliminación.

· Capítulo VI De los archivos públicos:  Concerniente a las atribuciones de los archivos de gestión y centrales.

· Capítulo VII De los archivos privados:  Su definición e incorporación al SNA.

· Capítulo VIII Disposiciones finales:  Aspectos formales.

-EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS:  El art. 6 ratifica a la JAAN como el ente rector del SNA. Los archivos que constituyen el SNA quedan especificados en el art. 2, de la siguiente manera: 

· Poder Legislativo:  Archivos de la Asamblea Legislativa y de la Contraloría General de la República.

· Poder Judicial:  Archivo Judicial, Archivo del Organismo de Investigación Judicial, Archivo de la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, Archivo del Ministerio Público y Archivo de la Dirección Administrativa, entre otros.

· Poder Ejecutivo:  Archivo de la Presidencia de la República, Archivo del Consejo de Gobierno, archivos de los ministerios, sus direcciones generales y departamento y demás dependencias en todo el país.

· Tribunal Supremo de Elecciones:  Archivo del Tribunal, Archivo del Registro Civil y cualquier otro que le competa.

· Los archivos de instituciones públicas descentralizadas, municipales, empresas del Estado organizadas como sociedades anónimas y de los demás entes públicos con personería jurídica y capacidad de derecho público y privado.

· Los archivos privados y particulares que deseen formar parte del SNA.

El reglamento es más explícito que la ley 7202 al detallar los diferentes archivos que constituyen el SNA. Además, continúa con la política de apertura y proyección al instituir que los archivos privados y particulares formen parte del Sistema, por decisión propia.

La JAAN, como cabeza del Sistema, es la encargada de ordenar las políticas archivísticas para el territorio nacional.  Así como, recomendar las estrategias a seguir para su atinado desarrollo.  No obstante, la DGAN es la comisionado para ejecutar todos los acuerdos y directrices que dicta la JAAN.

Las políticas archivísticas de Costa Rica confluyen por dos vías.  La primera, dirigida por la JAAN como órgano director del Sistema y garante de la planificación archivística.  La segunda, la DGAN como delegado ejecutante de lo que acuerde la Junta. Al respecto, el art. 31, señala que: “La Dirección General del Archivo Nacional, como órgano desconcentrado, tiene independencia funcional, al otorgarle la ley que se reglamenta la función técnica especial de ejecutar las políticas archivísticas a nivel nacional”. 

Una de las funciones capitales del Sistema son las asesorías a sus integrantes para la organización y administración de los fondos.  La DGAN, como ejecutor del Sistema, por medio del Departamento Documental es el responsable de asesorar en la reorganización y/o creación de los archivos de gestión o centrales, como lo estipula el art. 38.  Para tal efecto, pide -como requerimiento- a las instituciones que solicitan asesoría, disponer del espacio físico necesario para sus archivos.  Así como, los recursos humanos y materiales necesarios para emprender las tareas respectivas.  De esta forma asegura, en parte, la viabilidad y resultado positivo.  Que la falta de éstos requisitos no sean motivo de fracaso o abandono del proyecto de creación o reoganización de los archivo de gestión y centrales.

Como mecanismo de control de la consumación de las disposiciones del SNA, el art. 145 establece que: “Los Archivos Centrales deben presentar a la Dirección General del Archivo Nacional un informe anual escrito en el mes de marzo de cada año”.  Los archivistas detallarán las actividades realizadas en el año inmediato anterior, dándole énfasis a la aplicación de los procesos técnicos, la ejecución de las políticas provenientes del Sistema y todas aquellas actividades relacionadas con el quehacer archivístico.  De esta manera se podrá obtener una visión general del comportamiento de los diferentes archivos y evaluar su funcionamiento.

La inspección como  mecanismo para la verificación del funcionamiento de los archivos del Sistema, o bien, de los problemas y dificultades que éstos presentan, es una de las funciones que atañe a todo SNA.  Corresponde al departamento antes citado realizar esta tarea.  Lo cual se hará, según el art. 156, regularmente a solicitud de los archivos o por oficio.  En éste último caso centrará su interés cuando se presentan las siguientes circunstancias:

· Cuando la institución va a trasladarse a otro local.

· Cuando la documentación permanezca en sitios inadecuados.

· Cuando la documentación esté desorganizada.

· Cuando se conozca que la documentación se elimina sin la aprobación de la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos.

· Cuando por el valor de la documentación se juzgue necesaria.

· Cuando se tenga conocimiento de que la institución va a desaparecer.

La inspección que ejerce el SNA va dirigida en dos vertientes.  La primera, la protección y salvaguarda del PDN.  La segunda, mantener comunicación con los archivos de gestión y centrales para determinar sus fortalezas y debilidades.  De esta forma corregir aquellas anomalías que presenten, o bien, reconocer y consolidar los aspectos positivos.

-EL DOCUMENTO: El reglamento tampoco define qué se entiende por documento de archivo, ni sus acepciones cuando son públicos o privados.  Tiene en cuenta lo relacionado con la protección del PDN, a lo largo de esta regulación legal queda evidenciado su interés.  Por ejemplo, el art. 4, señala que los documentos declarados con valor científico-cultural para poder salir del país, por la razón que fuera, precisan contar con la venia de la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos.  De ser aprobado, el director de la DGAN gestionará la publicación del decreto de salida.

Esta regulación garantiza, de algún modo, evitar la salida ilegal del PDN, la afluencia de contrabando, robo u otras maniobras que vayan en detrimento y pérdida del legado documental del país.   El art. 5, manifiesta que el director de la DGAN y los jefes de los archivos del Sistema, tienen la obligación de denunciar cualquier apropiación ilegal de la documentación producida o recibida en las entidades del sector público.

La manipulación del PDN del período colonial requiere de un cuidado especial por su naturaleza y antigüedad. El art. 101 dispone que éstos no podrán fotocopiarse, salvo cuando estén microfilmados y cuya reproducción se haga directamente del microfilm, o bien, sea autorizado por la DGAN.  Por su parte, los documentos textuales posteriores a 1821
 que custodia esa institución y los archivos del Sistema podrán ser fotocopiados, siempre y cuando, su estado de conservación y restricciones legales lo permitan.

A su vez, los  documentos -sin importar de que fecha- bajo la tutela de la DGAN y que presentan algún deterioro físico podrán ser retirados temporal o permanentemente del servicio a los clientes, según el art. 103.  De esta manera, garantizan su integridad y preservación.  A pesar de esta disposición, el reglamento no prevé ninguna solución alternativa para su consulta.  Es imprescindible que se formule alguna opción para que los clientes puedan hacer uso de ellos. 

Por último, la protección del PDN no solo centra su atención en los documentos que custodian los archivos públicos.  El reglamento también contempla la salvaguardia de éstos en los archivos privados.  El art. 162 dice que: “Si la Dirección General del Archivo Nacional conociere de la existencia de documentos de reconocido valor científico-cultural en manos de instituciones privadas o particulares, tomará las medidas necesarias para que atiendan a su conservación y organización”.

Aunque la ley y el reglamento no tienen incidencia directa en esta clase de archivos, por estar aparados bajo el derecho privado, si prevé la necesidad de concienciarlos para que protejan su patrimonio documental.  Por el interés que puedan presentar para la historia del país.

-LAS CLASES DE ARCHIVOS:  El art. 159 reafirma el interés de que los archivos privados y particulares formen parte del SNA.  De ser así, les brindarán la asesoría necesaria para la organización de sus fondos documentales.

Es evidente la posición del Sistema por ampliar su eje de acción, incorporando aquellos archivos que están fuera de su esfera.  Solo así se podrá hablar de un verdadero SNA, compuesto por todos los archivos públicos y privados del territorio nacional.

-LAS ETAPAS DEL ARCHIVO:  Las etapas del archivo que presenta la disposición legal en estudio quedan expuestas de forma implícita, ningún artículo señala fehacientemente cuáles son.  Estas se deducen de las diferentes argumentaciones del reglamento, como el art. 62, que estipula los plazos para la transferencia de los documentos de un archivo a otro, donde establece los períodos para los archivos de gestión, centrales e históricos.  

De lo anterior, inferimos que esas son las etapas de archivos que existen en ese país.  Todo ello en consonancia con la teoría de la edad de los documentos.  Pero no tiene en cuenta al archivo intermedio, como si ocurre en la ley.

-LOS PROCESOS TÉCNICOS ARCHIVÍSTICOS:  El reglamento, mediante el art. 58, establece de forma categórica cuáles son los procesos técnicos que conllevan a la organización y recuperación de la información en los archivos del Sistema.  A continuación los detallamos.

El art. 79 define la clasificación como: “...la técnica mediante la cual se identifica y agrupan documentos semejantes con características comunes, de acuerdo con un plan establecido previamente”.  Los sistemas por utilizar en la elaboración del cuadro de clasificación son el orgánico, funcional y asunto o materia.  Corresponde a la DGAN asesorar y aprobar los cuadros que elaboren los archivos del Sistema. 

En cuanto a la ordenación, el art. 82 lo detalla como: “...la asignación de números o letras que se da a los documentos, así como su colocación en el espacio físico correspondiente”.  El planteamiento es ambiguo, no deja claro en que consiste el proceso.  La ordenación permite darle un orden lógico y coherente a los documentos dentro de las series o un fondo, según los criterios que mejor se adapten a cada caso.  Establecen para ello una unidad orden que puede ser: alfabética, cronológica, numérica o alfanumérica.

Por último, la definición de ordenación que presenta el reglamento conduce a confusión porque considera la ubicación topográfica de los documentos como parte de la ordenación, aunque tienen una relación muy estrecha son fases diferentes.

Respecto a la descripción, el art. 84 apunta que: “Se entenderá por descripción documental el proceso que realiza el archivistas para elaborar los instrumentos que facilitarán el conocimiento, el control y el acceso a los fondos documentales”. 

Cada archivo del Sistema requerirá la elaboración de su programa descriptivo, de acuerdo con el fondo documental que custodie y los servicios que preste.  El art. 86 dicta que los de gestión  darán prioridad, como instrumento descriptivo, a los registros de entrada y salida de documentos, las listas de remisión y a la tabla de plazos de conservación.  Los centrales a los inventarios y listas de remisión y los históricos a las guías e inventarios. No hace alusión a la automatización de los instrumentos tradicionales, ni el empleo de las TIC para la recuperación de la información.

La transferencia o remisión documental se realizará, según el art. 3, de una etapa a otra del archivo, es decir, de los archivos de gestión al central y de éstos al histórico.  Omite la remisión del archivo central al intermedio.  El art. 62, indica los plazos para la transferencia, que son:

· Archivos de gestión:  Los documentos permanecerán en las oficinas administrativas productoras durante un promedio de cinco años, de acuerdo con lo establecido en las tablas de plazos de conservación.

· Archivos centrales:  Una vez cumplida la etapa anterior, los documentos con valor administrativo y legal pasarán a los archivos centrales de cada entidad, en donde, permanecerán alrededor de 15 años.   Posteriormente, serán transferidos a la DGAN aquellos que tengan valor científico-cultural, previa determinación de la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos.

· Archivo histórico:  Los documentos que tengan como máximo 20 años de antigüedad y sean de valor científico-cultural, pasarán a ser custodiados en forma permanente por la DGAN, previa autorización de la Dirección.

Consideramos que los plazos propuestos para la custodia de los documentos en las diferentes etapas de los archivos son excesivos.  Por lo tanto, el reglamento debe prever lapsos más cortos para la transferencia documental, de lo contrario, en vez de solucionar un problema  se crearía uno mayor, la acumulación de cantidades crecientes de documentos que ya no son necesarios.

El art. 63 plantea una serie de lineamientos para efectuar la remisión: “La trasferencia de una etapa a otra debe hacerse con la documentación debidamente clasificada, ordenada y acompañada por la respectiva lista de remisión por triplicado.  Una copia se devolverá como recibo a las oficinas o entidades correspondiente, otra formará parte del Registro General de ingresos y la tercera se incorporará al Registro que se lleva de la oficina o entidad que remite la documentación.  La dos últimas copias quedarán en el archivo que recibe”.

Sobre el expurgo, el art. 87 estipula que: “ Seleccionar es el método mediante el cual se analiza el valor de los documentos en sus diferentes etapas, y se determina su eliminación o su conservación”.

El reglamento viene a reforzar lo planteado en la ley, otorgándole la potestad a la Comisión Nacional de Selección y Eliminación Documental como única dependencia en el país para autorizar la destrucción de los documentos que carecen de valor secundario. Todo ello previo a una valoración que defina su conservación temporal o permanente.  De ahí que, el art. 129, dispone que: “Todas las instituciones productoras de documentos son las responsables de fijar la vigencia administrativa y legal de cada tipo documental.  La comisión únicamente determinará el valor científico-cultural de los documentos”.

Para determinar ese valor es requisito indispensable la elaboración de las tablas de plazos de conservación
 en cada uno de los archivos del Sistema.  El art. 131, inc. a, la define como: “Es un instrumento en el que constan todos los tipos documentales producidos o recibidos en una oficina o institución, en el cual se anotan todas sus características y se fija el valor administrativo y legal”.  Las instituciones que hayan elaborado las tablas de plazos y fueron aprobadas por la Comisión Nacional de Selección y Eliminación, pueden suprimir la documentación autorizada sin consultar de nuevo a ésta.  Pero, dichas tablas deben someterse a revisión por parte de la comisión institucional y nacional cada cinco años, para determinar si los criterios emitidos aún son válidos.

El reglamento considera previsiones para la eliminación de documentos.  En primer lugar, la institución productora tiene la obligación de levantar un acta de la documentación que se va destruir.  En segundo lugar, el art. 136 dispone que:  “Los tipos documentales cuya eliminación se autoriza deben ser transformada en material no legible, utilizando diferentes técnicas como la incineración, trituración y otros similares”.  Todo ello garantiza salvaguardar la confidencialidad del Estado y de las personas. Así como, evitar cualquier manipulación o posible utilización indebida.

El reglamento enfatiza su intervención para la perdurabilidad de los documentos en el tiempo y el espacio, mediante la conservación.   El art. 66, dice que: “Conservar es la función cuyo objetivo específico es evitar, detener y reparar el deterioro y daños sufridos por los documentos, incluyendo la aplicación de métodos y técnicas de preservación y restauración”.

Por lo tanto, todos los archivos que forman parte del Sistema están en la obligación de proteger adecuadamente su acervo documental.  Para tales efectos la DGAN brindará la asesoría y adiestramiento necesario. Además, los archivos deberán contar con los materiales, equipo y mobiliario que permitan la conservación de éstos.

La perennidad de los documentos es, en buena parte, el resultado de su mantenimiento físico e integridad funcional, es decir, la conservación preventiva de éstos.  Entonces, hay que prever para conservar, de esta manera se evitarán mayores problemas y los documentos gozarán de un mejor estado material, lo cual no supondrá un obstáculo para su utilización.  El art. 70, indica que: “La preservación es el conjunto de medidas necesarias para mantener la integridad de los documentos y su contenido informativo”.  Para que esto proceda, los archivistas acatarán las recomendaciones que indica el art. 71:

· Solo tendrán acceso a los depósitos los funcionarios del archivo o aquellas personas que cuenten con previa autorización.

· Será prohibido fumar dentro de los depósitos y en todos los lugares donde se mantenga documentación.

· Preferiblemente los documentos serán guardados en cajas libres de ácido.

· La estantería, cajas y los documentos deberán someterse a limpieza periódica.

· Se utilizarán en los depósitos niveles bajos de luz artificial.

· Los niveles de luz natural deben ser bajos e indirectos en las áreas de depósitos.

· Los niveles de humedad relativa deben encontrarse en lo posible entre los 18 ºC y 22 ºC.

· Las paredes, suelos y cielo raso serán preferiblemente de material no flamable.

· Existirán las alarmas de incendios e interruptores del fluido eléctrico y los equipos de extinción necesarios.

· Los documentos no deben colocarse en el suelo para evitar su deterioro.

· En los depósitos debe existir un buen sistema de ventilación para evitar focos de humedad.

· Se deben realizar revisiones periódicas en los depósitos para determinar anomalías que afecten la documentación.

· En aquellos locales donde existan ventanas, debe protegerse la entrada directa de luz solar.

· La estantería de los depósitos tendrá una altura entre 2,20 metros y 2,30 metros, con una distancia mínima de 10 cm entre el suelo y el primer estante.

· Los pasillos de circulación principal tendrán de 1,00 a 1,20 metros de ancho y los secundarios tendrán de 0,70 a 0,80 m.

· Debe velarse porque a los documentos se les dé el mejor trato por parte de archivistas y usuarios.

Las anteriores disposiciones permitirán la protección de los documentos y la información contenida en ellos, lo cual evitará proceder al último nivel de la conservación: la restauración.  Al respecto, el art. 72, indica que: “La restauración tiene como fin recuperar la integridad física y funcional de los documentos, mediante las alteraciones sufridas y restituirles en la medida de lo posible a su estado original”.  

En suma, la conservación preventiva tiene como principal objetivo que la documentación no llegue a los límites de la restauración y, hasta donde sea posible,  mantenerla libre de agentes internos y externos que propaguen su degradación.  Pero, si las condiciones ambientales, infraestructura, materiales y uso, provocan el deterioro, es imprescindible recurrir a la restauración para detenerlo. Con relación a esto Romero Tallafigo apunta que  cuando se restaura un documento no se trata principalmente de embellecer ni modificar por modificar, solo eliminar con eficacia un proceso de deterioro y consolidar lo ya deteriorado para volverlo a su primitiva función, más práctica que estética.

.

-LOS SERVICIOS DE LOS ARCHIVOS:  Uno de los cometidos que presentan los servicios de los archivos, es la facilitación de la información a los clientes internos y externos, es decir, la disposición de la documentación a todas aquellas personas que la requieran.  Por lo tanto, el art. 91, señala que: “La facilitación consiste en poner los documentos a disposición del ente productor, los usuarios y el público en general”.

Entonces, los archivos del Sistema tienen la obligación de facilitar la documentación a quienes la demandan, salvo cuando ésta es de carácter confidencial, secreto de Estado o por su condición física peligre su conservación.  Además, cada archivo debe asentar sus respectivas normas sobre la facilitación de los documentos.

En cuanto a la consulta los archivos del Sistema también están en el deber de brindar este servicio.  Por lo tanto, tendrán que establecer lineamientos o normas para  realizarlo.  En tal caso,  pueden emular los que  utiliza la DGAN, tal como lo señalan los artículos 95 y 96.

Otro de los servicios corresponde al préstamo de documentos, respetando las disposiciones reglamentarias internas que cada archivo tenga para ese fin.  El art. 110, dice que: “Los archivos pertenecientes al Sistema podrán facilitar sus documentos a las diferentes unidades de la institución a la cual pertenecen, previa solicitud del jefe de la Unidad respectiva y llevando un registro de préstamo de documentos”.  Por su parte, la DGNA, también facilita en calidad de préstamo a los diferentes archivos la documentación que haya sido transferida.

Respecto a la reprografía el art. 73, señala que ésta consiste en la reproducción de un documento.  El reglamento regula esa actividad para la DGAN, y se limita a disponer para los archivos del Sistema que los documentos textuales posteriores a 1821 podrán ser fotocopiados, siempre y cuando, se encuentren en buen estado de conservación y no exista ninguna restricción legal para ello.

-LOS ARCHIVISTAS:  Respecto a los recursos humanos el reglamento reafirma la posición de la ley 7202.  A su vez, incorpora en el art. 142, que: “El jefe o encargado de cada Archivo Central, será cuando menos un Técnico Profesional con especialidad en Archivística, a quién le corresponderá planificar, coordinar, controlar y supervisar las funciones archivísticas de su unidad”.  Le otorga al archivista una posición más gerencial, propia del gestor de un centro de información de esta naturaleza.

Cabe resaltar que la ley y el reglamento ponen de manifiesto, y con un marcado interés, que los archivos centrales del Sistema estén bajo la administración de un archivista.  Además, que el personal auxiliar que labora en éstos centros también sea profesional en el área.  Lo cual supone una garantía para la puesta en marcha de las directrices que dicte el SNA.

En materia de formación el reglamento complementa lo expuesto por la ley 7202. Además, le otorga la potestad a los jefes de departamento y secciones de la DGAN para que contribuyan en la instrucción de sus subalternos y de los funcionarios de los archivos del SNA.  Todo ello expuesto en el art. 40.

Por su parte, la DGAN, según el art. 47, ofrecerá programas de formación y capacitación mediante cursos, conferencias, charlas, seminarios y pasantías, entre otros. Existe un notable interés, por parte del SNA, en lo atinente a la educación de los profesionales de los archivos.  Su actuación no solo se limita en la colaboración  con los centros de enseñanza superior en la formación reglada.  Además, enfatiza en la no reglada y, por lo tanto, el interés del reciclaje profesional de los miembros del Sistema.  Todo ello tendrá como consecuencia un mayor dinamismo en la ejecución de las políticas archivísticas y, por consiguiente, la modernización y reconocimiento de los archivos.

-LA EXTENSIÓN CULTURAL:  La ley y el reglamento del SNA sientan las bases para que los archivos emprendan actividades concernientes a la extensión cultural y difusión de los archivos.  Pone marcado interés en las exposiciones, publicaciones y visitas guiadas. Pero centra estas actividades en la DGAN, las cuales se pueden extrapolar a los demás archivos del Sistema, tal como lo señala el art. 114, que dice: “Los archivos del Sistema podrán realizar exposiciones de documentos atendiendo los mismos objetivos de la Dirección General”. A su vez, el art. 115, apunta que: “Los archivos del Sistema pueden realizar publicaciones relativas a sus fondos”.

Aunque las disposiciones de la ley y el reglamento sobre la extensión cultural son muy limitadas, hay que reconocer la atención que le da a este tipo de actividad y valora su importancia como complemento de la misión primigenia de los archivos.

-EL PRESUPUESTO:  La mayoría de los archivos y el SNA tienen que enfrentar los problemas presupuestales, que en algunos casos son marginales.  El reglamento en su art. 26, inc. e, establece que al tesorero de la JAAN le corresponde, junto con  el director ejecutivo de la DGAN, presentar los proyectos del presupuesto a la Junta.

-DISPOSICIONES ESPECÍFICAS:  Iniciamos con la microfilmación, el art. 74, dicta una serie de recomendaciones a los archivos del Sistema antes de emprender esta actividad. Literalmente dice: “La Dirección General del Archivo Nacional y los Archivos del Sistema, antes de iniciar un proceso de microfilmación, deberán estudiar y comparar sus costos, con los de la conservación de documentos en su forma original, de manera que se microfilmen aquellos que tienen el valor y la importancia suficiente que justifique la inversión económica”.

Además, para su aplicación es condición básica que los documentos estén debidamente clasificados y ordenados.  La práctica de esta actividad  tiene su justificación por razones de seguridad, complemento, referencias o sustitución de la documentación.  

Respecto a la conservación del material microfilmado, el art. 77 dice que: “Las micropelículas originales, producto de la microfilmación que se realizará en la Dirección General del Archivo Nacional y en los Archivos del Sistema, deberá ser depositados en un lugar que reúna las condiciones adecuadas para su conservación y que se encuentren fuera de sus instalaciones.  Este original no será usado en consultas de rutina.  De él se obtendrán solamente las copias necesarias para brindar el servicio a los usuarios en general”.

El art. 44 expone lo relativo a la biblioteca especializada en Archivística y áreas afines.  Ésta supone un aporte sustancial para los archivista en su formación continuada, a razón, de ser un centro donde se custodia y facilita todo aquel material bibliográfico que permite el reciclaje profesional, para hacerlo extensivo en su práctica laboral.

El art. 163 dispone que la DGAN puede recibir donaciones de documentos privados y particulares, los cuales serán organizados, custodiados y facilitados por esa entidad.  Una vez, valorado y determinado su carácter científico-cultural, así como, cumplidas las gestiones del traspaso, formaran parte del PDN y serán puestos a servicio del público. Cuando el donante indicare algún tipo de restricción, ésta será tenida en cuenta.

En estos tiempos de globalización y reestructuración de la administración pública, es frecuente la desaparición y/o fusión de instituciones, lo cual puede causar la pérdida de la memoria documental institucional y del país.  Para evitar esa situación el art. 151 señala que: “En caso de que una institución desapareciera, fuera absorbida por otra o se convirtiera en un ente de derecho privado, deberá comunicarlo a la Dirección General del Archivo Nacional con un mínimo de tres meses de antelación, para asesorar en cuanto a la transferencia y conservación del material archivístico”.

Por último, el reglamento tiene en cuenta lo atinente a la administración general de los archivos del Sistema, de forma sucinta el art. 89 considera  que: “La administración consiste en establecer y ejecutar la planeación, la organización, la integración del personal, la dirección y el control que rigen las labores desarrolladas en los archivos”.

A pesar que la disposición contempla los principios básicos de la administración por aplicar en los archivos, omite otros elementos de trascendencia para la buena marcha de estos centros, a saber, la gestión de la calidad, el marketing, la evaluación y los costes.

-RESULTADOS DEL ANÁLISIS DEL DECRETO 24023-C:  El reglamento en cuestión amplía y detalla muchos de los aspectos que únicamente fueron señalados en la ley 7202.   Establece una serie de pautas para la aplicación de los procesos técnico archivísticos, amén de que los analiza uno a uno.  Además, tiene en cuenta los servicios básicos que debe proporcionar todo archivo, como parte esencial de sus funciones.

Tanto la ley como el reglamento, adolecen de una serie de aspectos que son fundamentales para el funcionamiento y consolidación de los archivos. Tales como, la aplicación de las TIC, los documentos electrónicos y el estudio y la formación de usuarios.  Además, ambas disposiciones deben diferenciar el tratamiento y los límites de las funciones, actividades y principios del SNA y el AN.  A razón de que tal como queda expuesto presenta ambigüedad, ya que no queda claro cuales son las competencias propias de cada uno.

El cuadro 3 recapitula los principales elementos que contemplan las leyes del SNA de Costa Rica.

CUADRO 3

SINOPSIS DE LAS LEYES QUE REGULAN EL SNA DE COSTA RICA
	ELEMENTOS OBJETO DE ANÁLISIS
	LEY  7202
	DECRETO  24023-C

	1-  EL SNA

1.1  La creación de SNA

-------------------------------------------

1.1 El ente rector 

-------------------------------------------

1.2 Archivos que constituyen el SNA

-------------------------------------------

1.4 La relación e integración entre archivos

-------------------------------------------

1.5  Las políticas archivísticas 

-------------------------------------------

1.6  La asesoría, el control y la inspección 

-------------------------------------------

1.7  Las comisiones
	Art. 1

---------------------------------------

Art.  11

---------------------------------------

Art. 2

---------------------------------------

Art.  11

---------------------------------------

Art.  11, inc. e, f, g, h

---------------------------------------

Art. 23, inc. J –  51

---------------------------------------

Capítulo IV
	---------------------------------------

Art.  6

---------------------------------------

Art. 2

---------------------------------------

---------------------------------------

Art. 6 –  29, inc. f – 31

---------------------------------------

Art. 38 – 145 – 146 – 155 – 156 – 157 –  158 

---------------------------------------

Capítulo V

	2-  EL DOCUMENTO

-------------------------------------------

2.1 La protección PDN

-------------------------------------------

2.2  Los nuevos soportes documentales

-------------------------------------------

2.3  La accesibilidad 
	Art. 3 –  4  –  5 –  8

---------------------------------------

Art. 5 – 23, inc. ll – 28, inc. ch, e – 36 – 58 –  61 –  63

---------------------------------------

Art.  11

-------------------------------------

Art.  10 –  23, inc. i
	---------------------------------------

Art. 4 – 5 – 101 – 102 – 103 – 104 – 157 – 162 –  165

---------------------------------------

---------------------------------------

	3- LAS CLASES DE ARCHIVOS

3.1 Los archivos privados y                 particulares
	Art.  1 –  55 –  56 – 57 – 58 – 60
	Art.  159 –  160 –  161 –  162

	4- LAS ETAPAS DEL ARCHIVO


	Art. 30 – 39 – 41 – 42 
	Art. 62 

	5-  LOS PROCESOS TÉCNICOS ARCHIVÍSTICOS

-------------------------------------------

5.1  La clasificación

-------------------------------------------

5.2  La ordenación
-------------------------------------------

5.3  La descripción

-------------------------------------------

5.4  La transferencia

5.5 El expurgo

-------------------------------------------

5.6  La conservación
	Art. 58

---------------------------------------

---------------------------------------

---------------------------------------

Art. 23, inc. c –  42, inc. ch

---------------------------------------

Art. 4 –  42, inc. c –  46

Art.  23, inc. h–31–32–33–35–36 

---------------------------------------


	---------------------------------------

Art.  79 –  80 – 81 

---------------------------------------

Art.  82 –  83

---------------------------------------

Art. 84–85 –  86 – 147 – 148

---------------------------------------

Art. 3 –  61 –  62 –  63 –  64 

Art.  87 –  Capítulo V

---------------------------------------

Art.66–67–68–69–70–71–72

	6-LOS SERVICIOS ARCHIVÍSTICOS

6.1  Facilitar 

-------------------------------------------

6.2  La consulta

-------------------------------------------

6.3  El préstamo

-------------------------------------------

6.4  La reprografía
	---------------------------------------

---------------------------------------

---------------------------------------


	Art. 91 –  92

---------------------------------------

Art.  95 –  96

---------------------------------------

Art. 110 –  149

---------------------------------------

Art. 73 –  101 –  102 –  104 

	7- LOS ARCHIVISTAS

7.1  Los recursos humanos   

-------------------------------------------

7.2  La formación
	Art. 43

---------------------------------------

Art.  11, inc. i, j, k –  23, inc. l
	Art. 142

---------------------------------------

Art. 38 –  40 –  47

	8- LA EXTENSIÓN CULTURAL
	Art.  11, inc. ch –  23, inc. ch
	Art. 93 –  114 –  115

	9- EL PRESUPUESTO
	Art.  11, inc. c –  20
	Art.  26, inc. e

	10-  OTRAS   DISPOSICIONES

10.1 La biblioteca especializada 

-------------------------------------------

10.2  La microfilmación

-------------------------------------------

10.3  Las donaciones

-------------------------------------------

10.4 La desaparición y/o fusión de instituciones

-------------------------------------------

10.5  La apropiación de documentos

-------------------------------------------

10.6  La administración
	Art.  25

---------------------------------------

Art.  45

---------------------------------------

Art.  59 –  63

---------------------------------------Art.  49 – 50

---------------------------------------

Art. 53

---------------------------------------


	Art.  44

---------------------------------------

Art.  74 –  75 –  76 – 77 – 78

---------------------------------------

Art.  163 –  164 –  165 –  166

---------------------------------------

Art. 150 –  151

---------------------------------------

---------------------------------------

Art. 89 –  90


   Fuente:  Elaboración propia a partir de las leyes analizadas que regulan el SNA de Costa Rica

6-  EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS DE ECUADOR

La comunidad archivística ecuatoriana consciente de la urgencia de normalizar procedimientos y de contar con un marco jurídico que permitiera el funcionamiento coordinado y técnico de los archivos, emprendieron la tarea de buscar soluciones alternativas.

El producto de ese esfuerzo conjunto fue la creación del Sistema Nacional de Archivos,  mediante la ley que lleva el mismo nombre, refrendada 13 de mayo del 1982.  Convirtiéndose en la primera disposición legal sobre SNA en América Latina y el Caribe.

Posteriormente, con el afán de reforzar y regular lo dispuesto en la enunciada ley, fue ratificado el Reglamento del Sistema Nacional de Archivos, con fecha de 14 de junio de 1983.

Ambos preceptos legales constituyen un instrumento importante para la sistematización de los archivos que integran el SNA. Así como, para la emisión de directrices necesarias y adecuadas en aras de la correcta conservación, control y administración de la información archivística.

6.1  LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS

El 13 de mayo de 1982 fue aprobada la Ley del Sistema Nacional de Archivos de Ecuador, está compuesta por tres capítulos que son los siguientes:

· Capítulo I  Patrimonio Documental:  Sobre el PDN.

· Capítulo II  Del Sistema Nacional de Archivos:  Su composición.

· Capítulo III  Disposiciones generales y transitorias.
-El SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS:  La creación del SNA de este país queda plasmado en el art. 3, que dice:  “Para la conservación, organización, protección y administración del Patrimonio Documental, se establece el Sistema Nacional de Archivos...”.   La ley deja muy claro cual es la finalidad de Sistema, centra su interés en todo aquello que tiene que ver con el PDN.  A su vez, está compuesto por una serie de estamentos que son los siguientes:  El Consejo Nacional de Archivos, el Comité Ejecutivo de Archivos, la Inspectoría General de Archivos y los archivos públicos y privados.

Le corresponde al Consejo Nacional de Archivos dictar las políticas archivísticas, según lo establecido en el art. 5, inc. b.  Por su parte, el art. 10, inc. b, le atribuye al Comité Ejecutivo la potestad para:  “Dictar normas y directrices que unifiquen los procedimientos, técnicas, métodos y sistemas, desde la producción del documento hasta su destino final, para la conservación, administración, evaluación y control del Patrimonio Documental del Estado, y cuidar de su cumplimiento”.

En suma, estas dos dependencias del SNA, el Consejo Nacional de Archivos y el Comité Ejecutivo de Archivos, son los encargados de planificar las estrategias del Sistema y elaborar las políticas archivísticas del país, tendentes a la organización y actualización de los archivos y la conservación del PDN.

En cuanto a las asesorías, rigen a partir de aspectos muy concretos que precisen los archivos.  Así como, para la organización y conservación de documentos de interés para la historia del país, que se encuentran custodiados en archivos que no forman parte del Sistema. Al respecto, el art. 23, dispone que:  “El Consejo Nacional de Archivos podrá proporcionar ayuda técnica y económica a los particulares que posean documentos que formaren o pudieran formar parte del Patrimonio Documental del Estado, y que la requieran para su conservación y organización adecuada.  Igual ayuda se proporcionará al propietario de tales documentos, cuando éste facilite su consulta para estudios o investigación”.  Llama la atención lo de la ayuda económica, pero no estipula en qué consiste ni en qué términos se proporcionará.

Respecto al  control, para verificar la funcionalidad del SNA, el art. 5, inc. f, apunta que le corresponde al Consejo Nacional de Archivos supervisar la labor de éste.  Además, el Comité Ejecutivo tiene como parte de sus atribuciones el control de la organización del Sistema.

Por último, para determinar el buen funcionamiento de los archivos y detectar problemas o dificultades en su quehacer, es preciso establecer inspecciones periódicas.  Así, poder comprobar in situ cuáles son las vicisitudes que afectan la buena marcha de éstos.  Para llevar a buen puerto esa atribución, la ley dispone -art. 11- la creación de una Inspectoría General de Archivos.  Pero, contrario a nuestro planteamiento, su misión principal es llevar el registro nacional del PDN y gestionar la adquisición de documentos que considere útil para acrecentar el patrimonio mencionado.  Más no señala nada sobre la inspección del funcionamiento de los archivos.

-LOS DOCUMENTO:  La ley pone mucho énfasis a todo lo que tiene que ver con el PDN, en el art. 1 señala que:  “Constituye Patrimonio del Estado la documentación básica que actualmente existe o que en adelante se produjere en los archivos de todas las Instituciones de los sectores públicos, y privados, así como la de personas particulares, que sean calificadas como tal  Patrimonio por el Comité Ejecutivo... y que sirva de fuente para estudios históricos, económicos, sociales, jurídicos y cualquier índole”.

Cabe destacar que también tiene en cuenta la documentación de los archivos privados y particulares.  De la importancia y trascendencia que éstos puedan tener para la historia del país, podrán formar parte de la herencia nacional.  Su disposición viene dada por el art. 2, cuya actuación permite enajenarlo, previa autorización de la Inspectoría General de Archivos.

La protección del PDN está presente en toda la ley, es quizás uno de los aspectos más trascendentales de este precepto legal.  El art. 2,  dice que: “El material del Patrimonio Documental que sea propiedad del Estado es inalienable”.  Una vez que éstos forman parte del legado cultural de la Nación, no podrán ser pignorados bajo ninguna condición, serán  por siempre propiedad de la Patria. 

El Consejo Nacional de Archivos tiene como parte de sus atribuciones  cuidar por la buena conservación del PDN y procurar su incremento, según lo expuesto en el art. 5, inc. d.  Además, le corresponde  intervenir en todo aquello que esté relacionado con la integridad y perpetuidad de dicho patrimonio documental.

Por su parte, el Comité de Archivos tiene la misión de determinar cuáles documentos engrosarán las listas del PDN, a tenor de lo que dice el art. 10, inc. c: “Calificar los documentos que deben ser declarados Patrimonio Documental del Estado, como también autorizar su retención en el Archivo Intermedio, o en el de origen, o su eliminación, según las normas en el reglamento pertinente previo informe motivado del Director del Archivo Intermedio”.  No da ningún lineamiento o criterio para expedir la declaratoria de los documentos que formarán parte del PDN.

Por último, con el objetivo de tener un inventario bastante completo y actualizado del PDN, los archivos públicos y particulares tienen que dar cuenta a la Inspectoría General de Archivos cuando posean este tipo de documentos; a razón de lo que apunta el art. 22:  “Las entidades del sector público y privado, así como las personas particulares que posean o custodien material que pueda ser considerado parte del Patrimonio Documental del Estado para efectos del Registro del que habla esta Ley, informarán obligatoriamente de su tenencia a la Inspectoría General de Archivos”.  Entonces, el interés por detectar los documentos que formarán parte del acervo patrimonial de Estado, no solo se reduce al ámbito público, sino, que también es extensivo al privado y particular.

-LAS ETAPAS DEL ARCHIVO: Las etapas del archivo en el entorno ecuatoriano, se desarrollan en concordancia con la teoría de las edades del documento.  Pero, éstas presentan la particularidad de tener una denominación diferente a la que se conoce en otros espacios archivísticos, a saber, archivo de gestión, central, intermedio e histórico.  El art. 13, dispone que:  “Los archivos del país se clasifican en: activos, intermedios y permanentes”.  Es conveniente la normalización de éstos términos, a partir de lo que establece la teoría Archivística, para hablar bajo un lenguaje común.

-LOS ARCHIVISTAS: Hemos dicho que los recursos humanos son un componente de primer orden que garantiza el buen funcionamiento de los archivos.  De ahí, la importancia que los puestos de archivistas sea jerarquizados y reconocidos económicamente de acuerdo con la categoría asignada.  Eso sí, siempre considerados como profesionales que son.  Le corresponde al Comité Ejecutivo de Archivos velar por la posición de éstos, a razón de lo que estipula el art. 10, inc. g, que lo comisiona para:  “Proponer las categorías de puestos y escalafón del personal de archivos”.  No amplía cuáles serán esos rangos, ni los criterios para llevarlo a cabo.

La adecuada formación de los archivistas contribuye al efecto multiplicador en el desempeño de sus labores.  De ahí, el interés de que exista una enseñanza reglada en Ecuador, que permita su profesionalización.  Es por ello, que el Consejo Nacional de Archivos tiene la misión de, art. 5, inc. g, gestionar ante las universidades del país la creación de escuelas de Archivística.  Así como, la solicitud de ofertas de cursos de especialización. 

El interés por la instrucción de los archivistas va más allá del ámbito universitario, pues también le preocupa el reciclaje profesional a través de la educación continuada. Razón por la cual el Comité Ejecutivo de Archivos tiene la atribución, art. 10, inc. h, de:  “Planificar y realizar cursos de capacitación y perfeccionamiento del personal de archivos”.

-EL PRESUPUESTO:  Quizás, producto de la poca valoración y reconocimiento de los archivos, aún persiste sobre ellos no figurar dentro de las partidas presupuestales.  Pero, en el caso del SNA de Ecuador, pretende garantizar sus recursos económicos al amparo de la ley, pues el art. 24, señala que: “En el Presupuesto General del Estado constarán las partidas necesarias para el funcionamiento del Consejo Nacional de Archivos, de su Comité Ejecutivo, de la Inspectoría General y los archivos contemplados en la Ley”.

-DISPOSICIONES ESPECÍFICAS:  Nos referimos en este apartado a un aspecto de envergadura para la Archivística y sus profesionales, la investigación.  La consolidación de cualquier disciplina científica viene dada, entre otras cosas, por la generación de nuevo conocimiento.  Es decir, investigaciones que ensanchen los postulados teóricos y prácticos en aras de un mayor saber científico.  Ante esta apremiante necesidad de investigación, el art. 10, inc. f, dispone que el Comité Ejecutivo de Archivos tiene la atribución de efectuar y auspiciar las publicaciones en Archivística.

Para concluir, tenemos que hacer mención  de otro aspecto, no menos importante que el anterior, al que debe incurrir todo SNA, corresponde a las relaciones con otros organismos.

El aislamiento y el trabajo en solitario no son indicadores que beneficien al Sistema.  Éste precisa de una política de apertura y contactos con otros homólogos y organismos conexos, para el intercambio de experiencias, apoyo y realimentación.  Es por ello, que el Comité Ejecutivo tiene el encargo de:  “Cooperar con organismos nacionales e internacionales en el ramo de archivos y formar parte de los mismos cuando lo considere conveniente”, según el art. 10, inc. i.

-RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS: La ley que regula el SNA de Ecuador, presenta la singularidad de ser extremadamente general.  Su atención está centrada en todo aquello que tenga que ver con la protección y preservación del  PDN.  Por lo tanto, tiene un matiz muy tradicional de lo que hoy día deber ser un verdadero SNA.  Pues además, de la función protectora de la memoria histórica de la Nación, requiere combinarlo con aspectos relacionados con la gestión administrativa, la información en general y lo atinente a la organización de los archivos, entre otros.

Por otra parte, omite una serie de fundamentos que debe regular toda ley de SNA, que es lo concerniente a los procesos técnicos archivísticos, la incorporación de los archivos privados, los servicios de los archivos y la incidencia de las TIC.  

También presenta algunas inconsistencias o ambigüedades en lo atinente a los aspectos conceptuales, pues la denominación de las etapas de los archivos no concuerdan con lo que dicta la teoría archivística.

6.2  REGLAMENTO A LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS

El 14 de junio de 1983 fue aprobado el reglamento a la ley del SNA de Ecuador, está compuesta por nueve capítulos que son los siguientes:

· Capítulo I  Del Sistema Nacional de Archivos:  Su finalidad y órganos que lo componen.

· Capítulo II   Del Consejo Nacional de Archivos:  Su integración y atribuciones.

· Capítulo III  Del Presidente del Consejo Nacional de Archivos:  Sus atribuciones.

· Capítulo IV   Del Secretario Abogado:  Atribuciones.

· Capítulo V    Del Comité Ejecutivo:  Atribuciones.

· Capítulo VI   De la Inspectoría General de Archivos:  Atribuciones.

· Capítulo VII Del Archivo Nacional:  Sobre el funcionamiento, el director y atribuciones.

· Capítulo VIII  De los archivos públicos y privados:  Su funcionamiento.

· Capítulo IX   Del Archivo Intermedio:  Su funcionamiento.
-EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS:   El art. 1 dispone las finalidades que tendrá el SNA, el inc. b, señala que le corresponde:  “La organización y uso adecuado de los archivos que contengan documentos de importancia cultural”.  La disposición es muy parcial y con una marcada inclinación histórica, privilegia a todos los archivos que custodian documentos en su última etapa, cuya información será útil para la investigación histórica y de otras áreas del saber.  Más no tiene en cuenta a los archivos que están al servicio de la administración y, por ende, la documentación en su primera fase.

El Consejo Nacional de Archivos tiene la atribución de planificar parte de las políticas archivísticas del país, a razón de lo que establece el art. 3, inc. e:  “Promover la sistematización de la producción, administración y archivo de documentos, tanto en el sector privado como público”.  El Comité Ejecutivo también tiene la misión de diseñar directrices en el ramo, el art. 8, inc. a, dice que parte de sus facultades son: “Elaborar las políticas que considere conveniente para lograr los fines del Sistema Nacional de Archivos y someterlas a consideración del Consejo Nacional”.

En párrafos anteriores señalamos la importancia de brindar asesorías y la coordinación de actividades específicas.  El art. 4, inc. d, señala que le corresponde al Consejo Nacional de Archivos: “Coordinar el funcionamiento de los órganos del Sistema Nacional de Archivos y de éstos con otras instituciones públicas y privadas dedicadas a la promoción cultural y actividades similares del Sistema Nacional de Archivos”.

-EL DOCUMENTO: Uno de los postuladas principales que presenta el reglamento, en sus diferentes disposiciones, es lo relativo al PDN, en aspectos de conservación, control y crecimiento.  Por ese motivo, el SNA tiene dentro de sus finalidades, art. 1, inc. a: “La buena conservación, incremento y administración del Patrimonio Documental del Estado”.

Con el objetivo de recuperar todo el PDN que se encuentre disperso en los diferentes archivos de país, el art. 10, inc. b, le otorga la potestad a la Inspectoría General de Archivos para:  “Autorizar la adquisición de material que siendo parte del Patrimonio Documental del Estado esté en propiedad de particulares”.

-LAS CLASES DE ARCHIVOS:   A pesar de que el capítulo VIII está dedicado a los archivos privados, junto con los públicos, el reglamento no emite ninguna disposición contundente.  Diferentes artículos mencionan a los archivos privados de forma indirecta, pero sin entrar en mayor detalle. Todo ello desde la óptica de la protección del PDN, como lo indica el art. 10, inc. c, sobre las atribuciones de la Inspectoría General de archivos, que dice: “Supervigilar y controlar el funcionamiento de archivos privados que contengan documentos de interés nacional”.

-LOS ARCHIVISTAS:  El reglamento también tiene en cuenta la formación de los archivistas.  Corresponde al SNA velar por esta iniciativa, pues el art. 1, inc. c, le atribuye como parte de su finalidad:  “...el desarrollo de la formación y capacitación archivística”.

Por otra parte, queda expuesto el interés de trabajar conjuntamente con los centros de enseñanza superior que imparten la carrera en Archivística; a razón de que el art. 8, inc. b, le otorga la potestad al Comité Ejecutivo para:  “Reglamentar los cursos de archivología, capacitación y perfeccionamiento del personal de archivos que ofrezcan las Universidades”.

-DISPOSICIONES ESPECÍFICAS:  Destacar  de nuevo que retoma lo referente a la investigación.   Todo evidencia el interés que muestra el SNA ecuatoriano por la generación de nuevo conocimiento. Al respecto, el art. 1, inc. c, le otorga como parte de sus finalidades impulsar esa actividad.

-RESULTADOS DEL ANÁLISIS DEL REGLAMENTO A LA LEY  DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS:  Igual que la ley, el reglamento presenta la particularidad de ser muy general.  Existe una marcada acentuación en la protección del PDN.  Por lo tanto, la prioridad principal del SNA es la conservación de la memoria histórica documental de ese país, pues así queda evidenciado a lo largo de la ley y el reglamento.  Más no tiene en cuenta lo atinente a la gestión administrativa y la función que éste debe cumplir en procesos decisorios de las instituciones y el país.  También omite los mismo postulados que señalamos de la ley.

El cuadro 4 presenta la relación de lo que recogen las leyes del SNA de Ecuador.

CUADRO 4

SINOPSIS DE LAS LEYES QUE REGULAN EL SNA DE ECUADOR

	ELEMENTOS OBJETO DE ANÁLISIS
	LEY DE SNA
	REGLAMENTO DEL SNA

	1-  EL SNA

---------------------------------------------

1.1  La creación del SNA

----------------------------------------------

1.2  Las políticas archivísticas 

---------------------------------------------

1.3  La asesoría, el control y la inspección


	-----------------------------------

Art. 3

-----------------------------------

Art. 5, inc. b–10, inc. b, e

-----------------------------------

Art. 11 – 23 – 5, inc. f – 11, inc. d
	Art. 1, inc. b

-------------------------------------------

-------------------------------------------

Art. 3, inc. e –  8, inc. a

-------------------------------------------

Art.  4, inc. d

	2-  EL DOCUMENTO

2.1  El PDN

-----------------------------------------------

2.2  La protección PDN
	Art. 1 –  2

-----------------------------------

Art. 2 – 5, inc. d – 10, inc. c – 22
	Art. 1, inc. a – 10, inc. b

-------------------------------------------



	3-  LAS CLASES DE ARCHIVOS

3.1 Los archivos privados
	
	Art. 10, inc. c

	4-  LAS ETAPAS DEL ARCHIVO
	Art. 13 – 14 – 15 – 16 – 17 
	

	5-  LOS ARCHIVISTAS

5.1  Los recursos Humanos

-----------------------------------------------

5.2  La formación
	Art.  10, inc. G

-----------------------------------

Art.  5, inc. g – 10, inc. h
	-------------------------------------------

Art. 1, inc. c –  8, inc. b

	6-  EL PRESUPUESTO


	Art. 5, inc. j –  24
	

	7- OTRAS DISPOSICIONES

7.1  La investigación

-----------------------------------------------

7.2 Las relaciones con otros   organismos
	Art. 10, inc. f

-----------------------------------

Art. 10, inc. I
	Art. 1, inc. c

-------------------------------------------




Fuente:  Elaboración propia a partir de las leyes analizadas que regulan el SNA de Ecuador.

7-  EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS DE PERÚ

Después de varios años de continuas gestiones, el 10 de junio de 1991 fue promulgada la ley 25323 que dio origen al Sistema Nacional de Archivos de Perú. Posteriormente, en 1992, se emitió el reglamento a la ley y otras normas generales al SNA.
7.1  LEY  25323  SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS

El 10 de junio de 1991 fue aprobada la ley 25323, que regula el SNA de Perú y  está compuesta de ocho artículos.

-EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS:  La ley es muy atinada al iniciar sus disposiciones con la creación del SNA, deja muy claro esa postura en el art. 1, que dice:  “Créase el “Sistema Nacional de Archivos” con la finalidad de integrar estructural, normativa y funcionalmente los archivos de las entidades públicas existentes en el ámbito nacional, mediante la aplicación de principios, normas, técnicas y métodos de archivo, garantizando con ello la defensa, conservación, organización y servicio del “Patrimonio Documental de la Nación”.

El Sistema es concebido bajo la perspectiva de dos vertientes. La primera, busca la unión de todos los archivos del sector público del país y la normalización de los procesos tendientes al desarrollo de sus actividades.  En segundo lugar, el amparo y conservación del PDN.

En reiteradas ocasiones hemos mencionado la importancia de que el SNA cuente con un ente rector que lo dirija y regule, y sobre todo, que aparezca reflejado en el precepto legal que le da origen.  Esta situación es tenida en cuenta en la presente ley, mediante el art. 4, que señala lo siguiente:  “El Archivo General de la Nación es el Órgano Rector y Central del Sistema Nacional de Archivos de carácter multisectorial; goza de autonomía técnica y administrativa y depende del Ministerio de Justicia”.

Los archivos que constituyen el SNA son el Archivo General de la Nación, los Archivos Regionales y los archivos públicos, a tenor de lo dispuesto en el art. 3.  Es evidente que la ley solo tiene en cuenta a las instituciones archivísticas del sector estatal.  Su eje de acción es muy reducido y parcial, pues no da cabida a la incorporación de los centros archivísticos que pertenecen a los entes privados o particulares.

El AGN como cabeza del SNA es el encargado de planificar y dictar las políticas archivísticas, las cuales serán de obligada aplicación y cumplimiento en todos los archivos que forman parte del Sistema.   Para tal efecto, la ley le confiere, mediante el art. 5, inc. a, la finalidad de:  “Proponer la política nacional en materia archivística y supervisar y evaluar su cumplimiento”.  Entonces, el AGN aparte de ser el encargado de establecer los lineamientos en la materia, también le corresponde velar por su cabal acatamiento y ejecución.

-El  DOCUMENTO:  Respecto a la protección del PDN, el art. 2, inc. a, le confiere al SNA la función de:  “Proteger y defender el “Patrimonio Documental de la Nación”.

En cuanto al acceso, la ley le otorga al AGN, mediante el art. 5, inc. e, la potestad para:  “Normar el acceso a toda clase de documentos estableciendo los términos y modalidades de uso en concordancia con las disposiciones legales pertinentes”.

-LOS PROCESOS TÉCNICOS ARCHIVÍSTICOS: La ley es muy escueta respecto a los procesos técnico archivísticos, no específica cuáles requerirán aplicarse en los archivos y de que forma.  Únicamente señala en el art. 2, inc. e, que parte de las funciones del SNA son:  “Asegurar la uniformidad y eficiencia de los procesos técnicos archivísticos de la República”.

-LOS ARCHIVISTAS:  La ley manifiesta el interés por la formación de sus archivistas y le encarga al AGN, art. 5, inc. d, la tarea de:  “Organizar, supervisar y evaluar a nivel nacional la formación, capacitación y especialización científica y técnica del personal de archivos”.

-RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE  LA LEY 25323:  La ley que regula el SNA de Perú, constituye una de las más generales de todas las analizadas.  Su función principal es la creación del SNA, pero sin entrar en mayor detalle sobre él.  Centra toda su atención en lo concerniente a la conservación del PDN.  Más no contempla nada relacionado con el tratamiento de la información archivística, las clases de archivos, las TIC y la gestión administrativa, entre otras.

7.2  DECRETO SUPREMO  008-92-JUS  REGLAMENTO A LA LEY 25323

El 26 de junio de 1992 fue aprobado el decreto supremo 008-92-JUS, que regula la ley del SNA de Perú.  Esta compuesta por 10 capítulos que son los siguientes:

· Capítulo I  Generalidades:  Sobre los archivos públicos, documentos públicos, PDN y documento archivístico.

· Capítulo II  Del Sistema Nacional de Archivos:  Fines, funciones e integración.

· Capítulo III  Del Archivo General de la Nación:  Sus funciones, estructura y el jefe del AGN y sus funciones.

· Capítulo IV  De los órganos consultivos:  El Consejo Nacional de Archivos, la Comisión Técnica Nacional de Archivos.

· Capítulo V  De los archivos regionales:  Objetivos y funciones.

· Capítulo VI  De los archivos públicos:  Integración.

· Capítulo VII  De las obligaciones que establece el Sistema Nacional de Archivos:  El cumplimiento de las disposiciones que dicta la ley.

· Capítulo VIII  De las faltas y sanciones:  Los diferentes actos que atenta contra el PDN.

· Capítulo IX  De la accesibilidad a la información:  Algunos criterios sobre el acceso a la documentación.

· Capítulo X  Disposiciones transitorias.

-EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVO:  El reglamento le confiere al SNA, art. 6, inc. a, la finalidad de:  “Normar, organizar, uniformar y coordinar el funcionamiento de los archivos públicos integrados al Sistema Nacional de Archivos”.

Para hacer afectivo lo anterior, es preciso que cuente con un ente rector encargado de llevar a cabo todo lo que el Sistema ordene.  Esta misión recae en el AGN, al respecto el art. 9 dice: “El Archivo General de la Nación es un Organismo Público Descentralizado con personería jurídica de derecho público interno, con autonomía técnica y administrativa comprendido en el Sector Justicia.  Es el organismo central del Sistema Nacional de Archivos y tiene rango de Sistema Administrativo Central”.  Al AGN -como cabeza del SNA- le corresponde impulsar el desarrollo archivístico del país; así como, guiar la planificación de sus actividades, según lo expuesto en el art. 10, inc. b y 13, inc. b.

Los archivos que constituyen el SNA quedan registrados en el art. 1, señala que:  “El Sistema Nacional de Archivos integra a las Entidades e Instituciones de carácter público, que realizan funciones de archivo en el ámbito nacional para alcanzar objetivos en la defensa, conservación, organización y servicio del Patrimonio Documental de la Nación, aplicando principios, normas, técnicas y métodos de archivos”.

Ahora bien, si existe un SNA y un ente que lo dirija, corresponde  a éstos diseñar las políticas archivísticas para todo el territorio nacional.  El AGN es el encargado de planificar y velar por su cumplimiento, como parte de sus funciones y como regente del Sistema, a tenor de lo que dispone el art. 10, inc. a: “Establecer los lineamientos de política nacional en materia de archivos”, y el inc. c:  “Formular y emitir las normas técnicas sobre organización y funcionamiento en los archivos públicos a nivel nacional”.

Estas disposiciones se complementan con las funciones del jefe del AGN, al ser éste la máxima autoridad de ese centro de información y, a su vez, la cabeza del Sistema. El reglamento le confiere, art. 13, inc. a, la función de:  “Dirigir la política archivística nacional”.  Además: “Conducir la planificación de la actividad del Sistema Nacional de Archivos”, según el art. 13, inc. b.  Todos los lineamientos que dicte el SNA son de obligado cumplimiento por parte de los archivos integrantes.  Así lo estipula el art. 29.

Otra de las funciones que debe cumplir el Sistema es brindar asesoría a todos aquellos archivos que formen parte de él.  El art. 10, inc. d, dispone que el AGN, como director del SNA, tiene la función de: “Asesorar, supervisar y evaluar el funcionamiento de los archivos integrantes del Sistema Nacional de Archivos”.

Las comisiones como grupo especializado y de soporte al Sistema, están presentes en el  reglamento; estas son el Consejo Nacional de Archivos y la Comisión Técnica Nacional de Archivos.  La primera tiene la facultad, según el art. 20, de:  “...órgano consultivo encargado de apoyar en lo relativo a la especialidad técnica archivística al órgano rector del Sistema Nacional”.  Por su parte, a la segunda le corresponde, art. 21, la misión de:  “...órgano consultivo especializado que emite opinión técnica a nivel nacional en materia de Archivos”.

-LOS DOCUMENTOS: El reglamento dispone la definición de documento público, mediante el art. 3, que dice: “Documento público es el otorgado o extendido por instituciones o personas en el ejercicio de una actividad o función pública con el que se afirma, prueba o justifica algún hecho y que sirva para la defensa de los derechos”.  Entonces, el documento público es aquel que se genera en las diferentes instituciones del sector estatal y, por su condición, está a la disposición de todos los ciudadanos, salvo cuando  existan restricciones especiales.

También el reglamento hace alusión al documento archivístico, el art. 5 lo define de la siguiente manera:  “Documento archivístico es aquel que contiene una información de cualquier fecha, forma y soporte, producido o recibido por una persona natural o jurídica, institución pública o privada en el ejercicio de sus actividades y cualquiera otro que se genere como resultado del avance tecnológico”.  El documento de archivo, a diferencia de otras acepciones genéricas, tiene la particularidad de ser el producto de todo un entramado estructural y de una gestión específica, en el cumplimiento de una serie de objetivos y finalidades que le han sido encomendadas a una institución física o jurídica.  Sus principales características, siguiendo a Martín-Pozuelo Campillos
 son:  el contexto en que es creado, su unicidad, la autenticidad, la heterogeneidad de su contenido y la multiplicidad de su información y la necesidad de que cada uno de estos rasgos estén siempre presentes.

Por su parte, el PDN como componente del acervo cultural del país lo define el reglamento, art. 4, como:  “El Patrimonio Documental de la Nación es el conjunto de documentos de valor permanente y forma parte del Patrimonio Cultural de la Nación conservados en los archivos públicos y privados del ámbito nacional que sirven como fuente de información para la investigación en los aspectos históricos, sociales, económicos, políticos y legales.  No es materia de transferencia a ningún título sin conocimiento y autorización expresa del Archivo General de la Nación a excepción del heredero”.

Para poder perpetuar esa riqueza cultural que proporciona el PDN, es preciso plantear estrategias de protección.  Corresponde al SNA esa función, lo cual queda recogida en el art. 7, inc. a, que dice:  “Definir políticas y emitir normas sobre protección y defensa del Patrimonio Documental de la Nación”.  No especifica en que consisten, pero deja patente la necesidad de establecerlas para conseguir ese cometido.

La seguridad del PDN no solo se limita a su conservación física.  También existen una serie de elementos que atentan contra su permanencia y custodia en sus respectivos archivos; tales como, la salida ilegal del país, la sustracción no autorizada de sus dependencias, la apropiación ilícita, la eliminación arbitraria y la transferencia a terceros sin la aprobación respectiva.  Los cuales son considerados por el art. 32 como faltas graves y de posibles sanciones.

Por otra parte, en reiteradas ocasiones hemos señalado el derecho que tienen los ciudadanos al acceso a la información.  El art. 34 define este concepto de la siguiente manera:  “Entiéndase por accesibilidad a la disponibilidad de los documentos para la consulta mediante la función de servicios que realiza todo archivo”. 

El acceso corresponde a toda la documentación que forma parte del PDN, art. 35, y la que custodian los archivos que forman parte del SNA.  Salvo aquella que atenta contra los intereses y la seguridad nacional y la vida privada e intimidad de las personas, art. 36.  Por su parte, el art. 37 señala que los documentos confidenciales, secretos y estrictamente secretos son aquellos que tienen que ver con la defensa y seguridad nacional. 

-LAS CLASES DE ARCHIVO:  El art. 2, define los archivos públicos como:  “Entiéndase por archivos públicos los pertenecientes a las Entidades del Estado, cualquiera fuere su naturaleza, régimen legal y dependencia, sean regionales o locales, y archivos notariales”.  

La relación que éstos tendrán con el SNA es de carácter técnico normativo, de asesoramiento, de supervisión y de control, según lo expone el art. 28.

-LOS PROCESOS TÉCNICOS ARCHÍSTICOS:  El reglamento no especifica cuáles son los procesos técnicos por aplicar en los diferentes archivos del Sistema, hace alusión a ellos de forma indirecta.  Al respecto, el art. 7. inc. d, apunta que parte de las funciones del SNA son: “Propender a la adopción de las normas que aseguren la uniformidad y ejecución de los procesos técnicos archivísticos de la República”.

-LOS ARCHIVISTAS:  El reglamento nuevamente deja patente la trascendencia de que los archivos del Sistema sean dirigidos por recursos humanos capacitados para tal fin, es decir, un profesional en el área.  Al respecto la disposición transitoria 1º señala que: “Los cargos de archiveros serán ocupados por especialistas y técnicos que cumplan los requisitos aprobados por el organismo competente, a propuesta del Archivo General de la Nación”.

Corresponde al AGN, como ente supremo del Sistema, velar por la formación de los profesionales de los archivos, pues parte de sus funciones son: “Promover, apoyar y realizar la formación profesional y capacitación especializada en archivística”; según lo estipulado en el art. 10, inc. h.

Un aspecto significativo del reglamento es que da origen a la Escuela Nacional de Archiveros, mediante el art.18, que funciona como órgano desconcentrado del AGN.  Corresponde a ésta la enseñanza académica y formal de los archivistas. Además, la formación continuada, por medio de la capacitación en el área, a todos aquellos profesionales del ámbito nacional que así lo requieran.

-DISPOSICIONES ESPECÍFICAS:  El SNA peruano contempla la previsión para evitar la apropiación de documentos por parte de los funcionarios.  Advierte -art. 30- que ellos, independientemente de su cargo, no podrá conservar documentos generados en el ejercicio de sus funciones, tienen el deber de remitirlos al archivo respectivo.

Por último, el reglamento también contempla, aunque de forma sucinta, lo atinente a la investigación, a razón de que el art. 17 menciona que a la Dirección Nacional de Archivos le corresponde promover y conducir esta actividad.

-RESULTADOS DEL ANÁLISIS DEL DECRETO 008-92-JUS:  El decreto 008-92-JUS que regula la ley 25323, presenta algunos vacíos, tales como, lo relacionado con la aplicación de los procesos técnicos archivísticos, las etapas de los archivos, la incorporación de los archivos privados y los servicios archivísticos, entre otras.

Igual que la ley, su especial atención la centra en la conservación del PDN y, de ello, se deduce la marcada relación historicista de dichos preceptos legales.  Un aspecto a destacar es el interés que demuestra por la investigación, como componente esencial para el desarrollo teórico de la Archivística.

7.3 OTROS PRECEPTOS LEGALES

Con el objetivo de complementar y reforzar las disposiciones legales que regulan el SNA de Perú, el AGN -como ente rector- ha emitido unas resoluciones jefaturales, que vienen a llenar el vacío existente en aspectos que no fueron tenidos en cuenta en la ley y el reglamento. Éstas corresponden a las siguientes.

7.3.1  RESOLUCIÓN JEFATURAL  073-85-AGN-J
El 31 de mayo de 1985 fue aprobada la Resolución Jefatural 073-85-AGN-J, que dicta las normas generales del SNA.  Éstas fueron creadas con el objetivo de normalizar los procesos técnicos archivísticos, a fin de que los archivistas cuenten con las disposiciones básicas aplicables a los archivos.  De esta manera, asegurar y regular la organización y funcionamiento de los centros archivísticos que forman parte del Sistema, dichas normas son las siguientes.

-NORMA GENERAL SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE   ARCHIVOS:  La norma indica que la administración de archivos es el conjunto de principios, métodos y procedimientos orientados a lograr una eficiente organización y funcionamiento de éstos.  Los objetivos de esta norma son determinar los principios de unidad racional y eficiencia en la administración de los archivos del sector público y brindar servicios de información al Estado, a los ciudadanos y a la investigación.  Este último objetivo refleja muy bien la razón de ser de cualquier centro de información y, en este caso particular, de los archivos.

-NORMA GENERAL SOBRE LA ORGANIZACIÓN DE DOCUMENTOS:  La normativa señala que la organización de documentos consiste en el proceso de desarrollo de un conjunto de acciones orientadas a clasificar, ordenar y signar los documentos de cada entidad.  Sus objetivos son:

· Establecer criterios uniformes para la organización de los documentos en los archivos del sector público.

· Mantener organizada la documentación de manera integral y orgánica como producto de las actividades de la administración pública.

· Facilitar la localización de los documentos para la recuperación inmediata de la información.

Establece que la clasificación de los documentos en los archivos de gestión será orgánica funcional.  Es decir, el cuadro de clasificación se realizará teniendo como base la estructura orgánica de cada entidad y, a su vez, las funciones de cada unidad darán origen a las series documentales. 

La ordenación por aplicar será de acuerdo al método que mejor se adapte a la documentación.  Éste puede ser alfabético, numérico, cronológico y alfanumérico

-NORMA GENERAL SOBRE LA DESCRIPCIÓN:  La norma establece que la descripción consiste en identificar, analizar y determinar las características externas e internas de los documentos, con la finalidad de elaborar los auxiliares o instrumentos descriptivos.  Tiene como objetivos facilitar la localización de los documentos, garantizar el control del PDN y brindar un eficaz y eficiente servicio de información.

Los auxiliares o instrumentos descriptivos por utilizar son el inventario de transferencia de documentos, inventario de eliminación de documentos, inventario general de  fondos documentales y la tarjeta de registro de documentos.

-NORMA GENERAL SOBRE LA SELECCIÓN:  Considera la selección de documentos como el proceso archivístico que consiste en identificar, analizar y evaluar todas las series documentales de cada entidad para determinar sus períodos de retención; con base en ello se formulará el Programa de Control de Documentos
.  Los objetivos son garantizar la conservación de los documentos de valor permanente, permitir la eliminación periódica de los documentos innecesarios y aprovechar y prever la disponibilidad de los recursos de espacio, equipo, material y personal de los archivos públicos.

Las series documentales serán analizadas y evaluadas teniendo en cuenta sus valores administrativos, jurídicos, económicos, científicos, históricos, culturales e informativos, para determinar sus períodos de retención.  El AGN es el responsable de autorizar y efectuar la eliminación de los documentos que no tienen valor secundario.

-NORMA GENERAL SOBRE LA CONSERVACIÓN:  La conservación consiste en mantener la integridad física del soporte y del texto de los documentos de cada entidad, por medio de la implementación de medidas de preservación y restauración.  Tiene como objetivo garantizar la conservación del Patrimonio Documental.

-NORMA GENERAL SOBRE LOS SERVICIOS ARCHIVÍSTICOS: Los servicios archivísticos consisten en poner a disposición de los usuarios la documentación de cada entidad con fines de información.  Su finalidad es satisfacer oportunamente la demanda de información de la entidad productora y del público en general.

7.3.2  RESOLUCIÓN JEFATURAL  117-86-AGN-J

El 09 de julio de 1986 fue emitida la Resolución Jefatural 117-86-AGN-J, establece las disposiciones para la formulación, ejecución y evaluación del plan anual de los archivos del sector público e integrantes del SNA.  Su finalidad principal es la uniformidad de criterios para realizar esta actividad en los diferentes archivos; de esta manera armonizar e integrar los planes de trabajo institucionales de estos centros de información archivística.

7.3.3  RESOLUCIÓN JEFATURAL  173-86-AGN-J

El 18 de noviembre de 1986 se aprobó la Resolución Jefatural 173-86-AGN-J; dispone la normativa para la formulación de programa de control, transferencia, eliminación y conservación de documentos.  Presenta sendos anexos con formularios para su realización.

7.3.4  RESOLUCIÓN JEFATURAL  153-93-AGN-J

El 19 de agosto de 1992, fue promulgada la Resolución Jefatural 153-93-AGN-J, que regula las normas complementarias que orienta la transferencia del acervo documental en aquellos organismos públicos en proceso de desactivación, fusión y privatización.

7.3.5 RESOLUCIÓN JEFATURAL  112-93-AGN-J

El 06 de setiembre de 1993, se estableció la Resolución Jefatural 112-93-AGN-J. Estipula las normas para la supervisión y asesoramiento de los archivos integrantes del SNA.  Su finalidad es establecer criterios uniformes para la ejecución de dicha actividad, en aras de contribuir a su mejor organización y funcionamiento.

7.3.6 RESOLUCIÓN JEFATURAL  159-97-AGN-J

El 13 de octubre de 1997, fue emitida la Resolución Jefatural 159-97-AGN-J, que dispone el plan del prevención y recuperación por siniestros como las inundaciones.  A razón, de la necesidad de instruir al personal que labora en los archivos, para que puedan prevenir y hacer frente a posibles catástrofes provocadas por la naturaleza.

En cuadro 5 presenta una síntesis de los elementos analizados en párrafos anteriores.

CUADRO 5

SINOPSIS DE LAS LEYES QUE REGULAN EL SNA DE PERÚ
	ELEMENTOS OBJETO DE ANALISIS 
	LEY  25323
	DECRETO   008-92-JUS
	OTRAS DISPOSICIONES

	1-  EL SNA
1.1 La creación de SNA

-------------------------------------------------

1.2  El ente rector

-------------------------------------------------

1.3 Los archivos que constituyen el SNA

------------------------------------------------- 

1.4  Las políticas archivísticas

-------------------------------------------------

1.5  La asesoría, el control y la inspección

-------------------------------------------------

1.6  Las comisiones
	Art. 1

--------------------------

Art. 4 

--------------------------

Art. 3

--------------------------

Art. 5, inc. a

--------------------------

--------------------------
	Art. 6, inc. a

------.-----------------------------------------

Art. 9 – 10, inc. b – 13, inc. b

-----------------------------------------------

Art. 1 –  8

-----------------------------------------------

Art. 10, inc. a, c – 13, inc. a, b – 29

-----------------------------------------------

Art. 10, inc. d

-----------------------------------------------

Art. 21 –  21 


	-------------------------------------

-------------------------------------

-------------------------------------

-------------------------------------

-Resolución Jefatural  112-93-AGN-J

-------------------------------------



	2-  EL DOCUMENTO

2.1  El documento público

-------------------------------------------------

2.2  El documento de archivo

-------------------------------------------------

2.3  El PDN

-------------------------------------------------

2.4  La protección PDN

-------------------------------------------------

2.5  La accesibilidad 
	--------------------------

--------------------------

--------------------------

Art. 2, inc. a

--------------------------

Art. 5, inc. e


	Art. 3

-----------------------------------------------

Art. 5

-----------------------------------------------

Art.  4 – 7, inc. c

-----------------------------------------------

Art. 7, inc. a – 32

-----------------------------------------------

Art. 6, inc. c–10, inc. g –34–35-36–37
	-------------------------------------

-------------------------------------

-------------------------------------

-------------------------------------



	3- LAS CLASES DE ARCHIVOS

3.1  Los archivos públicos
	
	Art.  2 – 27 – 28
	

	4- LOS PROCESOS TÉCNICOS ARCHIVÍSTICOS
	Art.  2, inc. e


	Art. 7, inc. d – 10, inc. f – 17
	-Resoluciones Jefaturales   

-073-85-AGN-J

-173-86-AGN-J

- 153-92-AGN-J

	5- LOS SERVICIOS ARCHIVÍSTICOS
	
	
	-Resolución Jefatural   073-85-AGN-J

	6- LOS ARCHIVISTAS

6.1  Los recursos Humanos

-------------------------------------------------

6.2  La formación
	--------------------------

Art.  5, inc. d
	Disposición transitoria 1º

-----------------------------------------------

Art. 10, inc. h –  18 –  19
	-------------------------------------



	7- OTRAS DISPOSICIONES

7.1  La apropiación de documentos

-------------------------------------------------

7.2  La investigación

-------------------------------------------------

7.3  El plan anual de archivos

-------------------------------------------------

7.4 La prevención de siniestros

-------------------------------------------------

7.5  La administración
	--------------------------

--------------------------

--------------------------

--------------------------
	Art. 30

-----------------------------------------------

Art. 17

-----------------------------------------------

-----------------------------------------------

-----------------------------------------------
	-------------------------------------

-------------------------------------

-Resolución Jefatural  112-93-AGN-J

-------------------------------------

-Resolución   Jefatural 159-97-AGN-J

-------------------------------------

-Resolución Jefatural   073-85-AGN-J


Fuente:  Elaboración propia a partir de las leyes analizadas que regulan el SNA de Perú.

8- ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS LEYES QUE REGULAN LOS SISTEMAS NACIONALES DE ARCHIVOS DE AMÉRICA LATINA

Una vez analizados, caso por caso, los diferentes preceptos legales que regulan los SNA de los cinco países latinoamericanos, corresponde en este apartado el estudio comparativo de esas leyes.  Para tal efecto, seguiremos el mismo esquema que presentamos en el epígrafe.

8.1  EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS

-SU CREACIÓN: Los únicos países que tienen en cuenta esta disposición son Costa Rica, Ecuador y Perú.  Dejan muy claro el por qué del origen de esa nueva entidad archivística, cuya incidencia marcará los caminos a seguir en todo el territorio nacional.

En el caso de Costa Rica, también indica quienes integran el Sistema.  En cuanto a Ecuador, éste va más allá de la creación del SNA, pues deja patente cuál es su finalidad; enmarcado en la organización, conservación y administración del PDN.  Persiste un fuerte interés en la preservación de ese legado cultural.

Respecto a Perú, el Sistema también tiene la finalidad de conservar el PDN, pero éste como resultado de la integración y organización de los archivos del país.  Es decir, para poder llegar a perpetuar ese patrimonio es preciso que exista un correcto tratamiento de la documentación en las diferentes edades y, por ende, en las etapas de los archivos.  Todo ello desde una perspectiva integradora, normativa y funcional; cuyos principios, técnicas y método sean similares para todos.  De esta forma, podrá ser efectiva la defensa, conservación y servicio del PDN.

-EL ENTE RECTOR:  La ordenanza de designar un regente del Sistema es preciso que aparezca reflejado en la legislación respectiva.  De esta manera, le otorga la facultad para tal cargo y la responsabilidad en sus cometidos.  Situación que es tenida en cuenta por las leyes de Brasil, Colombia, Costa Rica y Perú.

En el caso brasileño, el ente rector es el CONARQ, como órgano central y modulador del SNA de ese país; el cual está vinculado directamente al AN, pues su director es quien lo preside.  En los restantes países, esa competencia recae en los AN o AGN, a razón de ser la institución archivística de mayor experiencia, reconocimiento e importancia del país.  Su madurez y trayectoria los hace merecedores de tan alto cargo, y de llevar las riendas -en la materia- dentro de todo el contexto nacional.

-LOS ARCHIVOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS:  Al respecto, Colombia, Costa Rica y Perú, son los únicos países que contemplan esta disposición en sus leyes.

En el caso colombiano el SNA está compuesto por todo el conjunto institucional archivístico del país, público y privado.  Mantiene una posición integral porque incluye al total del conglomerado de archivos del territorio nacional. 

En cuanto a Costa Rica, le da mayor importancia a los archivos públicos, pero también tienen espacio los privados y particulares que deseen formar parte del SNA.  De esta manera, mantiene una política de apertura a todas aquellas entidades que por su naturaleza no es obligatorio pertenecer al Sistema. 

Perú tiene una posición contraria, centra su atención únicamente en los archivos públicos.  Su eje de acción es más reducido, no prevé la incorporación de otras instituciones archivísticas como las del sector privado.

-LAS RELACIONES E INTEGRACIÓN ENTRE LOS ARCHIVOS:  Cada vez es más frecuente el trabajo en conjunto, la unión e intercambio de experiencias y conocimientos contribuyen al enriquecimiento de las partes.  

El SNA debe procurar que exista una relación e integración entre los archivos, es decir, una  afiliación mutua para intercambiar opiniones y todas aquellas vicisitudes que tienen que enfrentar en el día a día de sus labores.  Brasil y Costa Rica son los únicos países que procuran que esa participación de los archivos quede registrada en las leyes.

-LAS POLÍTICAS ARCHIVÍSTICAS:  Para que exista una efectiva resonancia y proyección del SNA es imprescindible que éste diseñe políticas archivísticas, de aplicabilidad para todos los archivos del país.  La planificación de las directrices que guiarán el desenvolvimiento de las instituciones archivísticas, es una función ineludible del Sistema; a partir de ellas se conjugarán una serie de lineamientos generales para la modernización y funcionamiento de los archivos adscritos a él.  

Por lo anterior, todos los países en estudio contemplan en sus legislaciones dicho planteamiento, es decir, las políticas archivística.  Éstas presentan la particularidad de ser muy generales y no proporcionan mayor información en cuanto al qué, cómo y para qué, en fin, una mayor especificación.  Pese a ello, es trascendental el hecho de que las tienen en cuenta como un elemento vital del Sistema.

-LA ASESORIA, EL CONTROL Y LA INSPECCIÓN:  Estos tres elementos son tenidos en cuenta por las leyes de los SNA de Costa Rica, Ecuador y Perú.  En el caso costarricense, las asesorías están dirigidas a la reorganización y/o creación de los archivos en sus diversas etapas.  El control lo ejerce a través de informes de labores que tienen que presentar los archivos al ente rector del SNA.  La inspección por medio de la observación in situ, por parte de funcionarios del Sistema.

En Ecuador la asesoría está dirigida a proporcionar ayuda técnica a los archivos sobre asuntos que éstos requieran.  La inspección está más centrada a la protección y conservación del PDN, no al funcionamiento de los archivos. Ambas cosas son importantes, por lo tanto, deberían darle igual prioridad y no privilegiar más una en detrimento de la otra.  El control está enfocado en el funcionamiento en sí del Sistema.

Por su parte, en Perú la asesoría tiene como misión principal suministrar asistencia a los archivos que integran el SNA, en aras de contribuir a su mejor organización y funcionamiento.

-LAS COMISIONES:  Para que el Sistema pueda cumplir cabalmente sus cometidos, es conveniente la descentralización de actividades y que delegue en comisiones especiales algunas tareas específicas.

Esta práctica es tenida en cuenta por Brasil, Colombia, Costa Rica y Perú.  En el primer país, éstas tienen como finalidad servir de apoyo y coordinación en algunos asuntos concretos del Sistema.  Para lo cual han creado una serie de cámaras técnicas y comisiones especiales, a saber, Câmara Técnica de Classificaçã de Documentos, Câmara Técnica de Avaliação de Documentos, Câmara Técnica de Documentos Electrõnicos, Câmara Técnica de Conservação de Documentos, Câmara Técnica de Capacitação de Recursos Humanos, Comissão Especiales para Revisão da Legislação sobre Microfilmagen, Comissão Especial de Acceso à Informação de Arquivos, Comissão Especial de Terminologia Arquivística y Comissão Especial para Regulamentação la Lei de Arquivos quanto oas acervos públicos, privados de carácter público e privados de interesse públicos e social.

Por su parte, la legislación colombiana señala como comisiones especiales el Comité de Archivos en el ámbito institucional, con el objetivo de elaborar las políticas y programas de trabajo en su entorno laboral.  En cuanto a Costa Rica, sus leyes promulgan el establecimiento de la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos, cuya misión es dar el visto bueno sobre el valor científico cultural de los documentos.  También prevé la creación de comités institucionales para que valoren los documentos previos a la Comisión Nacional.  En Perú, el decreto prevé la existencia de dos comisiones, a saber, el Consejo Nacional de Archivos y la Comisión Técnica Nacional de Archivos.

El cuadro 6 sintetiza todos los elementos sobre el SNA que fueron analizados en las leyes de los diferentes países.

CUADRO 6

SINOPSIS DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS

	EL SNA


	PAÍSES

	
	BRASIL
	COLOMBIA
	COSTA RICA
	ECUADOR
	PERÚ

	La creación del SNA


	
	
	-Ley 7202:  Art. 1
	-Ley  SNA: Art. 3
	-Ley 25323: Art. 1

	El ente rector
	-Decreto 1173: Art. 11
	-Ley 80:  Art. 2, inc. a

-Decreto 1777:  Art. 3, inc. b – 4, inc. a –  8, inc. b
	-Ley 7202: Art. 11

-Decreto 24023-C:

Art.  6
	
	-Ley 25323: Art. 4

-Decreto 008-02-JUS: Art. 9 – 10, inc. b – 13, inc. b

	Los archivos que constituyen SNA
	
	-Decreto 1777:  Art. 15
	-Ley 7202: Art. 2

-Decreto 24023-C: Art. 2
	
	-Ley 25323: Art. 3

-Decreto 008-02-JUS: Art. 1 – 8 

	La relación e integración entre archivos
	-Decreto 1173: Art. 2, inc. II
	
	-Ley 7202:  Art. 11
	
	

	Las políticas archivísticas
	-Ley 8159:  Art. 18 – 26 

-Decreto 1173: Art. 1 – 2, inc. III, VI, XIII – 10 – 13, inc. VIII
	-Ley 80:  Art. 2, inc. b, d

-Decreto 1777:  Art. 3, inc. a –  4, inc. d –  8, inc. a – 17 – 18 

-Acuerdo  07:  Art. 1 – 2 – 13 – 13, inc. a – 17, inc. a – 19 
	-Ley 7202:  Art. 11, inc. e, f, g, h

-Decreto 24023-C:

Art. 6 – 29, inc. f – 31 
	-Ley  SNA: Art. 5, inc. b – 10, inc. b, e

-Reglamento SNA: Art. 3 inc. e –  8, inc. a
	-Ley 25323: Art. 5, inc. a

-Decreto 008-02-JUS: Art. 10, inc. a, c  –  13, inc. a, c – 29 

	La asesoría, el control y la inspección
	
	
	-Ley 7202:  Art. 23, inc. j –  51

-Decreto 24023-C:

Art. 38 – 145 – 146 – 155 – 156 – 157 – 158 
	-Ley SNA:  Art. 23 – 5, inc. f – 10, inc. d – 11 

Reglamento SNA:  Art. 3, inc. d
	-Resolución Jefatural 112-93-AGN-J

	La comisiones
	-Decreto 1173: Art. 8

-Resolución  9
	-Acuerdo  07:  Art. 18 – 18, inc, a
	-Ley 7202:  Capítulo IV

-Decreto 24023-C: Capítulo V
	
	Decreto 008-02-JUS: Art. 20 – 21 


Fuente:  Elaboración propia a partir de las leyes analizadas que regulan los SNA de América Latina.

8.2  EL DOCUMENTO

-EL DOCUMENTO PÚBLICO Y EL DOCUMENTO DE ARCHIVO:  Perú es el único país que tiene en cuenta esta consideración, pues en su reglamento precisa qué se entiende por documentos público y documento de archivo.

-EL PATRIMONIO DOCUMENTAL DE LA NACIÓN:  Constituye el legado histórico de la memoria escrita de un pueblo, por eso es necesario que las leyes incluyan qué se entiende por él y cuál es su alcance.  Únicamente Ecuador y Perú hacen referencia a este aspecto; en el primer caso incluye quienes lo constituyen y su finalidad.  En el segundo, establece su definición y trascendencia para actividades de carácter científico y cultural.

-LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DE LA NACIÓN:  La preservación del patrimonio como manifestación del pasado permite perpetuar, en el tiempo y espacio, parte de los acontecimientos que conforman la identidad de una Nación.  La protección del PDN  no escapa de esa realidad; por tal motivo, todos los países en estudio ponen especial atención a esta actividad.  Dictan disposiciones para garantizar la permanencia de la memoria documental; incluye aspectos que van desde su integridad física hasta aquellos que evitan su comercialización.

-EL DOCUMENTO ELECTRÓNICO:  El único país que tiene en cuenta, en su legislación, esta posición es Costa Rica.  Pero no va más allá de señalar la necesidad de formular recomendaciones técnicas sobre su administración.  Por lo tanto, su planteamiento es muy escueto y distante de las implicaciones legales, administrativas y conservación, que éstos presentan.

-LA ACCESIBILIDAD:  Hoy día es incuestionable el derecho que tienen todos los ciudadanos al acceso a la información.  Los archivos deben ser garantes de ese precepto y velar por la sólida disponibilidad de sus datos, cuando son demandados por los clientes.

La democratización de la información es un valuarte importante para acrecentar los derechos y deberes de los ciudadanos.  Así como, para la participación en la gestión que afecta sus intereses y, con ello, lograr un mayor sentido de libertad e identidad.  Por esa razón, y siguiendo el principio de democracia participativa en la información, todos los países -excepto Ecuador- apelan en sus leyes por la accesibilidad.  Además, coinciden que ésta puede verse limitada o denegada cuando adquiera el rango de secreto de Estado, afecte a terceros o por razones de conservación.

El cuadro 7 presenta la relación de los documentos, contenida en las diferentes leyes de los SNA.

CUADRO 7

SINOPSIS DEL DOCUMENTO

	EL DOCUMENTO


	PAÍSES

	
	BRASIL
	COLOMBIA
	COSTA RICA
	ECUADOR
	PERÚ

	El documento público
	
	
	
	
	-Decreto 008-92-JUS: Art. 3

	El documento de archivo
	
	
	
	
	-Decreto 008-92-JUS: Art. 5

	El PDN
	
	
	
	-Ley SNA: Art. 1 – 2 

-Reglamento SNA: Art. 1, inc. a – 10, inc. b
	-Decreto 008-92-JUS: Art. 4 – 7, inc. C

	La protección del PDN
	-Decreto 1173: Art. 2, inc. IX – 13, inc. X
	-Acuerdo 07:  Art. 35 – 37 
	-Ley 7202:  Art. 5 – 23, inc. 1–28, inc. ch, e–35-36–58–61–63-Decreto 24023-C: Art. 4–5–101–102–103–104–157–162–165 
	-Ley SNA: Art. 2 – 5, inc. d – 10, inc. c – 22 
	-Ley 25323:  Art. 2, inc. 9 

-Decreto 008-92-JUS: Art. 7, inc. a – 32 

	El Documento electrónicos
	
	
	Ley 7202:  

Art.11
	
	

	La accesibilidad 
	-Ley 8159:  Art. 4 – 14 – 22 – 23 

-Decreto 1173: Art. 2, inc. IV,

-Decreto 2134
	-Acuerdo 07:  art. 40 – 43 – 44 
	Ley 7202:  Art. 10 – 23, inc. i
	
	Ley 25323:  Art. 5, inc. e

-Decreto 008-92-JUS:  Art. 6, inc. c –10, inc. g–34–35 –36–37


Fuente:  Elaboración propia a partir de las leyes analizadas que regulan los SNA de América Latina.

8.3  LAS CLASES DE ARCHIVOS

-LOS ARCHIVOS PÚBLICOS:  A pesar de que los cincos países que disponen de SNA regulan la actuación de los archivos públicos, únicamente Brasil y Perú dejan claro cual es la naturaleza de éstos y quienes son sus componentes.

-LOS ARCHIVOS PRIVADOS:  El SNA requiere de una dimensión integradora, ampliar su dominio y eje de acción, para lo cual precisa tener en cuenta los archivos privados; solo así se podrá hablar de un verdadero SNA. Lo anterior es compartido por Brasil, Costa Rica y Ecuador.   

El cuadro 8 presenta un resumen de las clases de archivo.

CUADRO 8

SINOPSIS DE LAS CLASES DE ARCHIVOS

	LAS CLASES DE ARCHIVO


	PAÍSES

	
	BRASIL
	COSTA RICA
	ECUADOR
	PERÚ

	Los archivos público
	Ley 8159:  Art. 7
	
	
	-Decreto 008-92-JUS: 

Art. 2 – 27 – 28 

	Los archivos privados
	Ley 8159: Art. 11–12–13-Decreto 1173: Art. 12, inc. 2
	Ley 7202:  Art.1 –55–56–57–58–60 -Decreto 24023-C: Art. 159–160–161-162 
	-Reglamento SNA: Art. 9, inc. c
	


Fuente:  Elaboración propia a partir de las leyes analizadas que regulan los SNA de América Latina.

8.4  LAS ETAPAS DEL ARCHIVO

Únicamente Colombia, Costa Rica y Ecuador contemplan, en los preceptos legales, las diversas etapas del archivo que existen en sus países.  Aunque este último tiene la particularidad de estipularlos con otros nombres, a saber, activos, intermedios y permanentes.  No obstante, la función es la misma.  Esto es un fiel reflejo de la falta de normalización terminológica. 

8.5  LOS PROCESOS TÉCNICOS ARCHIVÍSTICOS

Los procesos técnicos archivísticos constituyen una de las tareas de mayor envergadura de la Archivística, porque permiten el oportuno tratamiento y recuperación de la información, desde la perspectiva de los principios teóricos y prácticos  que la rigen.

De ahí, el alcance que éstos tienen y la justificación de que todos los países las consideren en sus leyes.  Ecuador es la excepción al no contemplar dichos procesos en sus preceptos legales.  Por su parte, Brasil únicamente tiene en cuenta lo referente a la clasificación, transferencia y expurgo, omite los demás procesos.  Colombia, aparte de los anteriores, también incluye la descripción y la conservación.  En el caso costarricense, incluye todos los procesos y de forma muy detallada.  Por último, Perú solo los menciona de forma general en su ley y reglamento.  Aunque, por medio de la resolución jefatural 073-85-AGN-J regula lo referente a la organización, descripción, selección y conservación.

El cuadro 9 presenta un resumen de los procesos técnicos archivísticos contenido en las leyes. 

                                                 CUADRO 9

     SINOPSIS DE LOS PROCESOS TÉCNICOS ARCHIVÍSTICOS

	LOS PROCESOS TÉCNICOS ARCHIVÍSTICOS
	PAÍSES

	
	BRASIL
	COLOMBIA
	COSTA RICA
	PERÚ

	La clasificación
	Resolución 14 – 8 
	Acuerdo 07: Art. 28
	Decreto 24023-C: Art. 79 – 80 
	

	La ordenación
	
	
	Decreto 24023-C: Art. 82 – 83 
	

	La descripción 
	
	Acuerdo 07: Art. 37 – 38 – 39 
	Ley 7202:  Art. 23, inc. c – 42, inc. ch

Decreto 24023-C: Art. 84 – 85 – 86 – 147 – 148 
	

	La transferencia
	Decreto 2182

Resolución 2
	Acuerdo 07:  Art.  24 – 30 – 31 – 32 
	Ley 7202:  Art. 4 – 42, inc. c – 46 

Decreto 24023-C: Art. 3–6–62–63–64 
	

	El expurgo
	Ley 8159:  Art. 9 – 25 
	Acuerdo 07:  Art. 18 – 18, inc. a – 23 – 25 – 26 – 27 
	Ley 7202:  Art. 23, inc. h – 31 – 32 – 33 – 35 – 36 

Decreto 24023-C: Art. 87–Capítulo V
	

	La conservación
	
	Acuerdo 07:  Art. 59– 60–61–  62–63–64 
	Decreto 24023-C: Art. 66–67–68–69 –70–71–72 
	

	Generalidades 
	
	
	
	Ley 25323:  Art. 2, inc. e

Decreto 008-92-JUS: Art. 7, inc. d – 10, inc. f – 17

Resolución Jefatural

073-85-AGN-J

Resolución Jefatural

173-86-AGN-J

Resolución Jefatural

153-92-AGN-J


    Fuente:  Elaboración propia a partir de las leyes analizadas que regulan los SNA de América Latina.

8.6  LOS SERVICIOS ARCHIVÍSTICOS

El fin último de todo archivo es poner a disposición de los clientes la información que éstos albergan.   De lo contrario, no se justifica su razón de ser y el por qué de su existencia.  Sus funciones le encargan brindar una serie de servicios, de cara a la plena utilización de las fuentes.

Sobre el particular solo tres países regulan esta actividad.  En primer lugar, Colombia centra su atención en lo referente a la consulta de los documentos y la reprografía.  Costa Rica da prioridad a la facilitación de la información por medio de la consulta y préstamo; así como, la reprografía.  Por último, Perú únicamente menciona la disposición de poner al servicio de los usuarios la documentación con fines de información.

8.7  LOS ARCHIVISTAS

-LOS RECURSOS HUMANOS:  La organización y administración de los archivos requieren estar bajo la dirección de personal capacitado.  Por lo tanto, el SNA debe contener en sus leyes que los recursos humanos de estos centros de información tienen que ser archivistas.  De esta manera, se profesionaliza la labor de los archivos y quienes están a su cargo.  Planteamiento que es tenido en cuenta por Colombia, Costa Rica, Ecuador y Perú.

-LA FORMACIÓN:  Lo anterior tiene relación directa con la formación de los profesionales de los archivos.  Para el ejercicio de sus funciones precisan de una instrucción reglada que los capacite para tal fin.  Si las circunstancias no permiten que se desarrolle por este medio, es imprescindible buscar los mecanismos más convenientes para que su aprendizaje se realice a través de la formación no reglada, cuya responsabilidad debe recaer en el SNA.

Todos los países coinciden en la trascendencia y obligación de que los archivistas opten por una educación adecuada; así queda registrado en los diferentes preceptos legales.  En el caso brasileño, el SNA vela por una formación continuada de sus profesionales y, por ende, el reciclaje de éstos funcionarios.  Igual sucede en Colombia; además, demanda que las instituciones cooperen en el proceso formador.

Por su parte, en Costa Rica el SNA incentiva la educación reglada y la no reglada. La primera, mediante su participación con los centros de  enseñanza  superior, que imparten la carrera de Archivística, en la asesoría para la elaboración de los planes de estudios.  En cuanto a la formación continuada, propone la realización de cursos, seminarios y conferencias.

En las leyes ecuatorianas también está presente el interés por la formación reglada, el SNA tiene dentro de sus cometidos gestionar la creación de la carrera de Archivística. Además, la preocupación por el reciclaje de los archivistas.  Por último, en Perú el SNA también apoya la educación de los profesionales de los archivos, además instituye una escuela nacional  para su formación.  

El cuadro 10 sintetiza el comportamiento de las leyes en relación con los archiveros.

CUADRO 10

SINOPSIS SOBRE LOS ARCHIVEROS

	LOS ARCHIVEROS


	PAÍSES

	
	BRASIL
	COLOMBIA
	COSTA RICA
	ECUADOR
	PERÚ

	Los recursos humanos
	
	-Acuerdo 07:  Art. 9 – 10 – 11 
	-Ley 7202: Art. 43

-Decreto 24023-C: Art. 142
	-Ley SNA: Art. 10, inc. g


	-Decreto 008-92-JUS:  Disposición transitoria 1º

	La formación 
	-Decreto 1173:  Art. 2, inc. X – 13, inc. XIII
	-Acuerdo 07:  Art. 12 – 17, inc. a
	-Ley 7202: Art. 11, inc. i, j, k – 23, inc. l

-Decreto 24023-C: Art. 38 – 40 – 47 
	-Ley SNA: Art. 5, inc. g – 10, inc. h

-Reglamento SNA: Art. 1, inc. c – 8, inc. b
	-Ley 25323:  Art. 5, inc. d

-Decreto 008-92-JUS: Art. 10, inc. h – 18 – 19 


Fuente:  Elaboración propia a partir de las leyes analizadas que regulan los SNA de América Latina.
8.8  LA EXTENSIÓN CULTURAL

La extensión o función cultural de los archivos, es una actividad que permite la proyección de éstos a la comunidad en general.  De manera que conozcan su misión e importancia dentro del conjunto de instituciones del país.

Es preciso que los archivos alternen sus tareas primigenias con la extensión cultural, y que estas actividades queden registradas en las leyes del SNA para garantizar su ejecución.  Costa Rica es el único país que dispone de este tipo de regulación, propone realizar exposiciones, visitas guiadas y publicaciones.

8.9  EL PRESUPUESTO

Los recursos económicos constituyen una de las mayores limitaciones que tiene que enfrentar el SNA y en general todas las instituciones archivísticas.  Múltiples son las razones que influyen, negativamente, en la baja asignación económica que perciben estos centros, a saber, la falta de reconocimiento, la indiferencia a su labor y la falta de una cultura archivística, entre otras.

EL SNA tiene que prever en sus leyes aspectos relacionados con el presupuesto, para garantizar la ejecución de sus políticas y hacer efectivo el desarrollo archivístico del país.  Al respecto, únicamente Costa Rica y Ecuador tienen en cuenta en sus disposiciones legales este elemento de vital importancia para el funcionamiento del Sistema.

8.10  LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

Es indiscutible la presencia que tienen las TIC en todos los campos del saber y en la vida cotidiana del ser humano. Los archivos no escapan de esa realidad, aunque su incorporación al mundo informático haya sido un poco tardía.

Los aportes que presentan estas tecnologías, en la ejecución de los procesos técnicos archivísticos y demás actividades paralelas, garantiza el eficiente tratamiento y recuperación de la información y, con ello, un servicio más expedito.  Esta realidad no se puede evadir y, menos aún, quedarse al margen de los acelerados avances tecnológicos.  Por consiguiente, la urgencia de incluirla en las leyes de los SNA. Al respecto, únicamente Colombia lo contempla, aunque de forma muy escueta.  

8.11  DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Existen una serie de aspectos muy particulares que, en algunos casos, son propios a las leyes de los diferentes países y en otros son coincidentes.

Costa Rica es el único país que tiene en cuenta la instauración de una biblioteca especializada, como complemento a la formación continuada de los archivistas.  También le es exclusivo el hecho de prever una serie de actuaciones en caso de desaparición y/o fusión de instituciones, con el objetivo de que la documentación no se destruya o caiga en manos de terceros.

Únicamente Brasil regula lo atinente a los programas de asistencia sobre aspectos muy concretos del quehacer archivístico.  Además, lo relacionado con la contratación de servicios externos para la ejecución de actividades técnicas, tales como la planificación y el control de los procesos técnicos auxiliares de los archivos.

Por su parte, Perú  es el único que prevé la elaboración del plan anual de archivos y políticas estratégicas para la prevención de siniestros.

Entre las regulaciones que son coincidentes en algunas de las leyes tenemos la microfilmación, como técnica para la conservación, sustitución o reproducción de la información, que es compartida por Brasil y Costa Rica.  También estos dos países disponen lo referente a la donación de documentos.

Brasil y Ecuador, son lo únicos países que tiene en cuenta la relación del SNA con otros organismos, como medio de cooperación e intercambio de experiencia y comunicación.

Por su parte, Costa Rica y Perú comparten en sus leyes lo relativo a la apropiación de documentos y sobre la administración de archivos. Por último, Ecuador y Perú manifiestan la necesidad e importancia de la investigación como medio de generación de nuevo conocimiento.

El cuadro 11 resume las disposiciones que acabamos de analizar.

                                                 CUADRO 11

                          SINOPSIS DE DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

	OTRAS DISPOSICIONES


	PAISES



	
	BRASIL
	COSTA RICA
	ECUADOR
	PERÚ

	La biblioteca especializada 
	
	Ley 7202:  Art.25

Decreto 24023-C: Art. 44
	
	

	La desaparición y/o fusión de instituciones
	
	Ley 7202:  Art. 49 – 50 

Decreto 24023-C: 150 – 151 
	
	

	El programa de asistencia


	Resolución 3
	
	
	

	El contrato de servicios


	Resolución 6
	
	
	

	La relación con otros organismos
	Decreto 1173:  Art. 2, inc. XIII
	
	Ley SNA:  Art. 10, inc. i
	

	El plan anual de archivos
	
	
	
	Resolución Jefatural 112-93 -AGN-J



	La prevención de siniestros


	
	
	
	Resolución Jefatural 159-97-AGN-J

	La microfilmación
	Decreto 1799

Resolución 10
	Ley 7202:  Art. 45

Decreto 24023-C: Art. 74 – 75 – 76- 77 – 78 
	
	

	Las donaciones
	Ley 8159: Art. 
	Ley 7202:  Art. 59 – 63 

Decreto 24023-C: Art. 163 – 164 – 165 – 166 
	
	

	La apropiación de documentos
	
	Ley 7202:  Art. 53
	
	Decreto 008-92-JUS:  Art. 30

	La administración
	
	Decreto 24023-C: Art. 89 – 90 
	
	Resolución Jefatural 073-85-AGN-J

	La investigación
	
	
	Ley SNA: Art. 10, inc. f
	Decreto 008-92-JUS: Art. 17


Fuente:  Elaboración propia a partir de las leyes analizadas que regulan los SNA de América Latina.
9-  CONCLUSIONES 

Al finalizar este trabajo podemos inferir lo siguiente:

1-  Quedó evidenciando que las disposiciones legales en cuestión no contemplan todos los elementos que fueron objeto de análisis de las leyes.  De ahí que exista una desigualdad, en cuanto a contenidos, entre ellas.

2-  En los cinco casos, las legislaciones defienden la protección del patrimonio documental de la Nación.  Su interés primordial es normar aspectos para la permanencia de este legado patrimonial.  Es evidente el marcado énfasis cultural de las leyes, más dejan de lado la otra función que debe cumplir el Sistema, la administrativa.

3-  Las leyes en cuestión requieren de una mayor integración de los archivos en sus diversas etapas, para asegurar el correcto tratamiento de la información desde su creación hasta su conservación permanente.

4-  El análisis de las leyes que regulan los Sistemas Nacionales de Archivos de los países en cuestión, nos ha permitido detectar una serie de debilidades, tales como su marcado énfasis cultural, la falta de incorporación de las tecnologías de la información y las comunicaciones, la regulación sobre el documento electrónico y la aplicación de las normativas internacionales de descripción.  En consecuencia, las disposiciones están incompletas y no responden a los cambios que se están dando en la Archivística y su entorno.  Por eso precisan de una reestructuración, para centrar su atención en lo que dicta la Sociedad de la Información, donde la información como tal debe jugar un papel preponderante a la par de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

5-  Pero, a pesar de la anterior hay que rescatar los elementos positivos o fortalezas que presentan las leyes.  El hecho en sí de que existan como tal es una posición acertada que conlleva al mejor funcionamiento de  los archivos. Así como, la importancia de que todos los preceptos legales coinciden en regular aspectos relacionados con las políticas archivísticas, el derecho a la accesibilidad de la información y la formación de los archivistas. 
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